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La primera 1mprcntn llegó a Honduras !ln 1829, 
stcndo instalada en Teguclgi!lpa, en el cuartP.I.S;m 
F-rancisco, lo pnmero quo sA 1mprimió fue una 
proclamfl del General Mora..:an. con fecha 4 de 
d1c1embm de 1f!29_ 

C.A. 

DesptH';~ se impruntó el primer periódico oftc1al dol 

Gobierno con lecha 25 de mayo do 1 fl:iO, conoc1do 

hoy, como Diario Ol!c1al "la Gacela" 

JUEVES 19 DE MARZO DEL 

Sección A 
Poder Eiecutivo -

( DECRI~TOE.JECUTlVONÚMERÓPCM-003·2009) 

EL PRESIDF:N'n: C( )NSTITUCION AL DE LA 
REI)ÚHLICA, EN CONSE.JO I>E MINISTROS 

CONSIHERANUO: Que una de las funciones 
Constitucionales del Estado es garantizar a todos los habitantes 

del país, el derecho y el goce de la salud, por medio de sus 

dependencias y organismos constituidos de contom1idad con la 
Ley, debiendo en esta tarea dar prioridad a los grupos más 
necesitados o vulnerables. 

CON SI I>EI~ANDO: Que de acuerdo a la I ,ey General de la 
Administración Pública, el Presidente de la República tiene a 

su cargo la suprema dirección y coordina.ción de laAdmini~1ración 
Pública y descentralizada y que pard.d m~jor funcionanlicnto de 
la Administración Pública podrá crear, para propósitos de interés 
público, comisiones integradas por funcionarios públicos y 

representantes de los diversos sectores de la sociedad civil con las 
atribuciones que determinen los de¡,; retos de su creación. 

CONSIDERANHO: Que en Decreto Ejecutivo PCM-

0 1-2007 de fecha 13 de enero del2007 y publicado en el 
Diario Oficial··¡ ,a Gaceta" en fecha 3 de mayo del 2007, se 

creó la Comisión lnterinstitucionalde Mí!dicamentos..queejcrccrá 
las labores de coordinación, orientación, supervisión. control y 
verificación de los procesos de programación. adquisición. 
almacenamiento y distribución de medicamentos de la Secretaría 
de Estado en el Despacho de Salud. 

CONSIUERANDO: Que en Decreto Ejecutivo PCM-004-
2008defecha04de febrero dcl2008 y publícado en el Diario 
Oficial "La Gaceta" en ü:cha 7 de mayo del2008, se ratificó la 
Conúsión Interinstitucional de Medicamentos (CIM) para gam:nti:tar 

PCM-003-
2009 

PCM-004-
2.009 

PCM..038-
2008 

SUMARIO 
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Decretos y Acuerdos 

PODER EJECVTIVO 
Decreta: Ratificar la continuidad de la 
Comisíóninterinstitucional de Medicamentos 
durante el año 2009, 

Decreta: Declarar Estado de Emergencia en. 
el Sector Salud, como consecuencia de la 
proliferación de lospacientesconinsuficiencifl 
Renal Crónica en toda la República. 

Decreta: Declarar estado de emergencia en el 
sectorde educación. 

AVANCE 
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Desprendiblé para su comodidad 

A. 1-J 

A. 4-5 

A. 6-7 

A. 8 
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la transparencia y eficacia en la programación. adquisición, 

almaceruuniento y di strihución de medic.'lmentos y con participación 

ciudadana evitar cualquier tipo de crisis en el suministro de 

medicamentos de In Secretaría de Estado en el Despacho de 

Salud. 

POR TANTO: 

Con fundamento en los Artículos No. i 45, 146, 245, 

numerales 1, 2. ll, 29, 35 y 252 de la Constitución de la 

República;Artículos5, 11, 13, 14, 17y22,numerales9, 10y 

117 de la Ley General de la Administración Pública; Artículos 

1, 5, 6, 7, 11, 12, 19, 27, 33,38 y 41 de la Ley de 
Contratación del Estado, Artículos 2, 8, 9, 1 O, 11, 39,40 y 
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85 del Reglamento de la Ley de Contratncíón del Estado: 
Artículos 7. 8 y 9. numeral 4. 10 y 13 dd Reglamento de 
Organi7acíón, Funcionamiento y Competencia del Po.:ler ~jccutívo. 

DECRETA: 

ARTIClJLO l.- Ratilicar la continuidad de la Comisión 
Interinstitucional de Medicamentos durante el año 2009, que por 

delegación del señor Presidente Constitucional de la República. 
estará a cargo de coordinar, micntru~ supcrvisa.r, controlar y veri1icar 
con la autoridad del titular del Poder Ejecutivo. los procesos de 
adquisición., almacenamiento y distribución de medicamentos de la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Salud mediante los 
procedimientos aplicables establecidos en la Ley de 
Contratación del Estado, así como real i71lf los pn_1Ccsos de licitación 
o de otras modaliJadcs de contratación púhlica que sean en 
bcncticin dd Estado, establecidos en la I .cy. 

Colaborar con la Secretaria de Estado en d Despacho de 
Salud, en el diseño e implementación de un sistema in1t1m1ática 
de control de inventario de medicamentos a nivel nacional y en la 

reorganización y fortalecimiento de la Unidad Técnica de 
Suministros de Mcdícmnentos. 

ARTÍCULO 2.- La Comisión estará confom1ada por: La Iglesia 
Católica de Honduras, a través de la Arquidiócesis de 
Tegucigalpa, el Consejo Nacional Anticorrupción (CNA) y el 
Foro Nacional de Convergencia (FONAC). Para facilitar e! 

funcíonamientodccsta Comisión el Despacho de la Presidencia 
de la República nombrnrá un enlace con c11a, a...-;í como también se 

nombmrá un enlace entre esta Comisión y la Secretaría de finan7as. 

ARTÍCULO 3.- J .a Secretaría de Estado en el Despacho de 
Salud en coordinación y de común acuerdo con la Comisión 
lnterinstítuc1onal de Medicamentos, nombrará las respectivas 
comisiones que sean necesarias para los distintos procesos de 
adquisición a efectuarse en e1 año 2009 de conformidad con 
lo establecido de la I "cy de Contratación del Estado y su Reglamento. 

ARTÍCULO 4.- Delegar en la Comisión lntcrinstitucional de 
Medicamentos las facultades de: 1) Orienl<lf, supervisar, controlcu· y 

verificar las adquisiciones de medicamentos para la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Salud de 2009, de conformidad con 
la Ley de Contratación del F<rtado y su Reglamento. que incluirá: a) 
Promover la actualineión de las bases de 1 icitación: b) 
Monitorco de la elaboración y revisión final de Jos documentos 

de adquisición: e) Actuar como observadores en la recepción y 
apertura de las ofcttas de acuerdo a la l.ey de Contratación del Est.ado; 
d) Coordinación, orientación y supervisión de los procesos de revisión 
y análisis de las ofertas hechas por la Comisión de Evaluación y el 

Equipo Técnico de la Secretaría de Estado en el lkspacho de 
Salud; y, e) Elaborar el informe final al cierre anual de sus 
actividades; 2} Proponer y su¡x:rvisara la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Salud la rcingeniería de los proccs0s de: a) 

Colahorar en la distribución y publicación del Cuadro Básico de 
Medicamentos; b) Programación. adquisición. recepción, 
almacenamiento y distribución de m~XIicamentos: e) Seguimiento al 
pago a proveedores; d) Controlar y supervisar las funciones 
de los servidores púhlicos que tienen a su cargo la pTO!:,lffiillación, 
recepción, custodia y distribución de los mcdicm11entos adquiridos. 
a.sícomorcvisaryn.'comcJmlosperlilesde los servidores públicos 
que tendrán a cargo dichas funciones; 3) Diseñar un Sistema de 

Auditoría Social para el proct.~so de adquisición, recepción, 
almaccnrunicnto y di!\trihución de medicamentos, a.<;Í corno su rrum~1o; 

4) Colaborar con la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Salud, en el diseño e implementación de un sistema inf()rmMica de 

control de invcntr.trío de medicamentos a nivel nacional: y, S) La 

Comisión pondní a la disponibilidad de la estructura 

presupuestaria colaborar con la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Salud. en lo referente u las mejoras de 

instalaciones. cquipamit:nto y opcrativi7ación de las funciones 

recomendada." al Almacén Central de Medicamentos y la Unidad 

Técnica de M~dicamentos. Todo lo anterior sin perjuicio de las 

funciones <.le 1iscal ización, por parte de los órganos contralores 

del Estado. 

ARTÍCULO 5.- Para el cumplimiento de sus funciones, la 

Comisión lnterins1itucional de Medicamentos contará con un 

presupuesto propio hasta por un monto de TRES MILLONES 

QUINIENTOS MIL LEMPIRAS EXACTOS (1 ,PS. 3.5 millones). 
para hacer operativo el funcionamiento de la Comisión 

.La (jaceta 
DIARIClOFICtAl D&LAREPÚBUCA DtHONDVRAS 

DECANO DE. LA PRENSA HONOUREfi4A 
PAAAMEJOFt SEGURiDAOO~SU~ PUBLICACIONES 

DOUGLAS SHERAN 
éerent~Ganeral 

MARCO ANTONIO RO!:)AiGUEt CASTILLO 
(:o(il'dínadOr y SQpervísor 

EM?AESANACIONALDt;ARTES.GRÁFICAS 
li;rtMt 

Colo~a Míraflores 
T!llétonotfax.: Ger~n~ia 23lH956 

Ádmi!1i$tractnn: ··••• ~3!J.3026 
Planta: 230•676.7 

CENTRO cJVICOGUB6BNAMENTAL 
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Interinstitucional de Medicamentos. Estos fondos serán manejados 
en base a la legislación vigente y sujetos a auditoría por los entes 
contralort.'Sdcl r:stado. Los miembros de la Comisión Int:crinstitucional 
de Medicamentos no recibirán por su trahajo ~dario del presupuesto 
ac;ígnadoaesaComisión. 

Con e\ uidas sus labores, los bienes adquiridos por la Comisión 
Interinsti tucional de Medicamentos pasarán al inventario de bienes 
de la Secretaría de Estado en el Despacho de Salud, con el 
propósito de que se integren al sistema de adquisiciones de bienes 
y servicios de dicha Secretaría de Estado. 

ARTÍCULO 6.- Los contratos que se suscriban al amparo 
de este Decreto se celebrarán de confonnidad con lo establecido 
en la I "ey de Contrat:aciói1 del Estado. 

ARTÍCULO 7.- El presente Decreto Ejecutivo es de 
ejecución inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial"l "a 
Gaceta". 

Dado en Casa Presidencial, en la ciudad de Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, a los seis días del mes de enero de 
dos mil nueve. 

JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

VÍCTOR MEZA 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

MARLON BREVÉ REYES 
SECRETARIO DE ESTADO EN El, DESPACHO 

DE EDUCACIÓN 

CARLOS RORERTOAGUILAR 
SECRETARIO DF. ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD 

.JORGE ALBERTO RODAS GAMERO 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACJ 10 DE 

SEGURIDAD 

ENRIQlJE FLORES LANZA 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

PRESIDENCIAL 

ÁNGEL EDMUNDO ORELLANA MERCADO 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

RELACIONES EXTERIORES 

ARÍSTIDES ME.JÍA CARRANZA 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACIIO DE 

DEFENSA NACIONAL 

REBECA PATRICIA SANTOS 
SECRETARIA DE ESTADO EN El, DESPACHO 

DE FINANZAS 

FREDISALONSO CERRATO V. 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

BAYARI)O PAGOADA 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA, 
" POR LEY 

MAYRA ME.JÍA DEL CID 
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

HÉCTORHERNÁNDEZAMADOR 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE AGRICUlTURA Y GANADERÍA 

TOMÁS VAQUERO 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RECURSOS NATIJRAJ ,ES Y AMBIENTE 

RODOLFO PASTOR FASQlJELLE 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACIIOS 

DE CULTURA, ARTES Y DEPORTES 

RICARDO MARTÍNEZCASTAÑEDA 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE TURISMO 

KAREN ZELAYA 
SECRETARIAT(:CNICA YDE COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL 

CRSAR SAL(;Af)O 

MINISTRO-DIRECTOR DEL FONDO HONDUREÑO DE 

INVERSIÓN SOCiAL 

FRANCISCO FUNES 
MINISTRO-DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL 

AGRARIO 

GUSTAVO CÁCERES 
SECRETARIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA 

JUVENTUD 

A. 
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Poder Eiecutivo -
( DECRETOEJECtrrr\'()Ñi)MEROPCM~2009 ) 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL llF.: LA 
REPÚBLICA, EN CONSR.JO DF: MINISTROS 

CONSIDERANDO: Que una de la funciones Constitu
cionales del Estado es garanti?..ar a todos los habitantes del país. 
el derecho y el goce de la salud. por medio de sus dependencias 
y organismos constituidos de confonnidad con la Ley, debiendo en 
esta tarea dar prioridad a los grupos más necesitados o vulnerables. 

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Salud, a tnlVés del Hospital Escuela de Tegucigalpa 
y Hospital Mario Catarinn Rivas de San Pedro Sula, cuentan con 
centros de atención para pacientes con Insuficiencia Renal 
Crónica; en la actualidad se ha detectado una proliferación de 
los pacientes con este padecimiento en toda la República y no se 
cuenta con la capacidad instalada para brindarles el tratamiento 
de hemodiáli sis y diálisis peritoneal adecuado a todos los pacientes. 

CONSIDERAN nO: Que c1 Artículo 63 numeral 1) de la 
Ley de Contratación del Estado establece que se podrá llevar 
a cabo la contratación directa cuando se tenga por objeto 
proveer a las necesidades ocasionadas por una situación de 
emergencia al tenor de lo dispuesto en el Artículo 9 de la misma 
Ley, el cual indica que el estado de emergencia se declarará 
mediante Decreto del Presidente de la República en Consejo 
de Ministros. siempre y cuando se afectare sustancialmente la 
continuidad o la prestación oportuna y eficiente de los servidos 
públicos. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que le otorgan 
los Artículos 145,245 numerales 1, 2, 11,29 y 35,252 y 360 
de la Constitución de la República; y en aplicación de los 
Artículos 116 y 117 de la Ley General de la Administración Pública; 
Artículos L 7, 8, 9numeral4, 10,11 y 13 del Reglamento de la Ley 
General de la Administración Pública; Artículos 9, y 11 numeral 
l literal a), 38 y 63 numeral 1 de la Ley de Contratación del 
Estado; Artículos 7 inciso g), 169, 170 y 171 del Reglamento 

de la Ley de Contratación del Estado. 

DECRETA: 

ARTÍCULO l.- Occlarar Estado de Emergencia en el Sector 

Salud. como consecuencia de la proliferación de los pacientes 

con lnsuJiciencia Renal Crónica en toda la República 

ARTÍCULO 2.- Se autoriza a la Secretaria de Estado en el 
Despacho de Salud, para que por medio del procedimiento de 
Contratación Directa proceda a suscribir Contratos de Suministro 

para el Tratamiento de Hemodiálisis y Diálisis Peritoneal a 
pacientes con lnsuiiciencia Renal Crónica en los diferentes centros 
dcasistenciahospitalariadistribuidosen toda la República; serán 
supervisados por el Servicio de Nefrología y/o Medicina Interna 
de los diferentes centros hospitalarios y particularmente del 
Hospital Escuela de 1cgucigalpa y Mario Catarino Rivas de San 
Pedro Sula. 

ARTÍCULO 3.- Para dar cumplimiento a lo anterior la 
Secretaría de Estado en el f)esplcho de Salud, afct,1ará la estructura 
presupuest.'llia a-.ignada aJ ru1o Hscal correspondiente.-

ARTÍCULO 4.- Los contratos que se suscriban al amparo de 
este Decreto se celebrarán de confonnídad con lo Establecido en ta 
T ,ey de Contratación del Estado y su Reglamento.-

ARTÍCULO 5.- El presente Decreto Ejecutivo es de Fjecución 
inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en Casa Presidencial, en la ciudad de Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Centra!, a los seis días del mes de enero de dos 
mil nueve. 

COMUNÍQUESE: 

JOSÉ MANUEL ZELAVA ROSALES 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

VÍCTOR MEZA 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

MARLON BREVÉ REYES 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE EDUCACIÓN 

CARLOS ROBERTOAGUILAR 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD 

.JORGE ALBERTO RODAS GAMERO 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD 

ENRIQUE FLORES LANZA 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

PRESIDENCIAL 

ÁNGEL EDMUNDO ORELLANA MERCADO 

SECRETARiO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

RELACIONES EXTERiORES 

ARÍSTIDES MEJÍA CARRANZA 

SECR.E'JARlO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL 
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REBECA PATRICIA SANTOS 

SECRETARIA DE ESTADO EN EJ. DESPACHO 

DE FINANZAS 

FREDIS ALONSO CERRATO V. 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

BAYARDOPAGOADA 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA, 

POR LEY 

MAYRA MR.JÍA DEL CID 

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

HÉCTORHERNÁNDEZAMADOR 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DEAGRICULTURAYGANADERÍA 

TOMÁS VAQUERO 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 

RODOLFO PASTOR FASQUELLE 

SECRETARIO DE ESTADO FN LOS DESPACHOS 

DE CULTURA, ARTES Y DEPORTES 

RICARDO MARTÍNEZ CASTAÑEDA 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE TURISMO 

KAREN ZELAYA 

SECRETARIA TÉCNICA Y DE COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL 

CÉSAR SALGADO 

MINISTRO-DIRECTOR DEL FONDO HONDUREÑO DE 

INVERSIÓN SOCIAL 

FRANCISCO FUNES 

MINISTRO-DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL 

AGRARIO 

GUSTAVO CÁCERES 

SECRETAR10 DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA 

JUVENTUD 

Poder Eiecutivo -

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA, EN CONSEJO DE MINISTROS 

CONSIDERANDO: Que la Educación es función esencial 

del Estado para la conservación, el fomento y difusión de la cullurd, 

la cual deberá proyectar sus beneficios a la sociedad sin 

discriminación de ningtma naturaleza. 

CONSIDERANDO: Que la Educación en todos los niveles 
del sistema educativo, formal, excepto el nivel superior, será 
autorizada, organizada, dirigida y supervisada exclusivamente por 
el Poder Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Educación. 

CONSIDERANDO: Que es tarea primordial del Estado 
garantizar una educación de calidad así como la erradicación del 
analfabetismo, en tal función es deber de todos los hondureños 
cooperar para e\ logro de tal fin. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República, tiene 
a su cargo la suprema administración general de 1 Estado, ejerciendo 

lacul tades previstas en la Consti lución de la República y las leyes, 
correspondiéndole entre otras, la atribución de: Organizar, dirigir, 
orientar y fomentar la educación, erradicando el analfabetismo en e 1 
país. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente Constitucional de la 
República como máximo representante de el Estado de Honduras, 
suscribió en fecha 25 de agosto del año 2008, la declaración de 
Adhesión a la Alternativa Bolivariana para los Pueblos de 
América (ALBA), en cuyo documento se establece entre otros 
la iniciativa de Programas Sociales con el fin de reducir la pobreza en 
la Nación. 

CONSIDERANDO: Que en el Documento de Adhesión al 
ALBA, se establece el acuerdo de ampliar el Programa de 
Alfabetización Masiva "yo si puedo" mismo que se llevará a 
cabo con la colaboración del Gobierno de Cuba para beneficiar a 
población analfabeta de 206 municipios con el objetivo de declarar 
el tenitorio de Honduras libre de analfabetismo. 

CONSIDERANDO: Que en el marco del objetivo 
anteriormente citado, la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Educación, denominó al Programa Nacional de Alfabeti7ación con el 
nombre del ilustre docente "JOSÉ ANTONIO DOMÍNGUEZ", 

mismo que se implementará con la labor conjunta de Asesores ~e la 

República de Cuba y docentes del S istcma Educativo Nacional. 
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CONSIDERANDO: Que actualmente se encuentran en el 
territorio nacional 119 Asesores Cubanos, diseminados en 

diferentes rincones del país, quienes no han podido juntamente 

con los docentes hondureños comenzar al1 00% las labores de 

alfabetización ya que no cuentan con los insumas pedagógicos 

y materiales educativos indispensables para el proceso enseñanza 

aprendizaje. 

CONSIDERANDO: Que es necesaria la adquisición de todos 

los bienes, equipo, servicio y materiales didácticos para garantizar 

el éxito del proceso de alfabetización, lo que permitirá el 
cumpl irniento de los acuerdos y compromisos originados en el 

documento de adhesión al ALBA. 

CONSIDERANDO: Que dado el avance de los tiempos 

académicos, se hace imposible dar inicio a procesos de Licitación 

Pública ya que implicaría un considerable retraso lo que 

imposibilitaría la puesta en marcha del Programa Nacional de 

A 1 fabeti?ación, afectando los procesos de desarrollo de la N ación. 

CONSIDERANDO: Que la Ley de Contratación del 

Estado en su artículo 9 párraf<_) cuarto, autoriza la Conrratacíón 

Directa mediante situación de emergencia cuando: "ocurran 
circunstancias excepcionales que afecten sustancialmente la 

continuidad o la prestación oportuna y eficiente de los servicios 
públicos", entendiendo la Educación como un setvicio público y 
gratuito. 

POR T ANm: En el ejercicio de sus atribuciones y en aplicación 

del Artículo 245, párrafo primero, numerales 11 y 28 de la 

Constitución de la República; Artículo 9, párrafo cuarto 63 

numeral 1) de la Ley de Contratación del Estado; Artículos 11, 17, 

22numeralcs9y 10, 116y 117 de la Ley General de laAdministración 

Pública; y Artículos 7, 8, 9 numcml4 ), 1 O, 13 y 25 párrafo segundo 

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias 

del Poder Ejecutivo. 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Declarar estado de emergencia en el sector de 

educación, para que con el objeto de reducir el índice actual de 

analfabetismo de 16.4%, se proyecta ampliar la cobertura a 298 

municipios a efecto de beneficiar directamente a 750,000 

jóvenes y adultos y beneficiar indirectamente a igual número de familias, 

lo que generaría oorno oonsecuencia un notable desarrollo de país. 

ARTÍCULO 2.- Autorizar a la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Educación para que mediante un procedimiento de 

Contratación Directa, proceda a adquirir bienes, equipos, servicios 

y materiales didácticos necesarios para la implementación del 

Programa Nacional deAllitbet:ización "José Antonio Domínguez", 
en base al Presupuesto aprobado por la Comisión Nacional de 

Alfabetización. 

ARTÍCULO 3.- Se instruye a la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas, para que identifique los fondos necesarios 

para la operatividad y funcionamiento del Programa. 

ARTÍCULO 4.- El presente Decreto Ejecutivo es de 

ejecución inmediata y deberá ser publicado en el Diario Oficial 

·'La Gaceta". 

Dado en Casa Presidencial, en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, a los veinticuatro días del mes de 

noviembre de dos mil ocho. 

COMUNÍQUESE: 

JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

VÍCTOR MEZA 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

MARLON BRF:VF: 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE EDUCACIÓN 

CARLOS ROBERTO AGUILAR 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD 

JORGE ALBERTO RODAS GAMERO 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD 

ENRIQUE FLORES LANZA 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

PRESIDENCIAL 

BEATRIZ VALLE MARI CHAL 

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

RELACIONES EXTERIORES, POR LEY 

ARÍSTIDES MEJÍA 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL 
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HUGO CASTILLO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE FINANZAS~ POR LEY 

BAYARDOPAGOADA 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA, 

POR LEY 

FREI>IS CERRATO 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

MAVRA ME.JÍA DELCJI) 

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACI lOS 
DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAl, 

HÉCTOR HERNÁNI>EZAMAilOR 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DEAGRJCUI ,TIJRA Y GANADERÍA 

TOMÁS VAQlJERO 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RECURSOS NATIJRALES Y AMBIENTE 

RODOLFO PASTOR FASQUELLE 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE CULTIJRA,ARTES Y DEPORTES 

RICARDO MARTÍNEZ CASTAÑEDA 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE TURISMO 

KAREN ZELAYA 

SECRETARIA TÉCNICA Y DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

MARCOTlJLIO CARTAGENA 
MINISTRO-DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL 

AGRARIO, POR LEY 

CltSAR SALGADO 
MINISTRO-DIRECTOR DEL fONDO HONDUREÑO DE 

INVERSIÓN SOCIAL 

GUSTAVO CÁCERES 
SECRETARIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA 

JUVENTUD 

JUZGADO DE LETRAS CIVIL DEL 
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN 

AVISO DE HERENCIA 
La infrascrita. Secretaria del Juzgado de Letras Civil del 

Departamento de Francisco Morazán, al público en general y 
para los efectos de Ley: HACE SABER: Que este Juzgado en 
el Expediente número 0801-2008-04522-CV, dictó Sentencia el 
doce ( 12) de marzo del año dos mil nueve (2009), que en su 
parte resolutiva dice: RESUELVE: CON LUGAR la Solicitud 
de Declaratoria de Testamentaria, en consecuencia Declarar a 
la Señora ROSA CARMINDA REYES y HÉCTOR 
ALBERTO MARICHAL REYES, la primera actuando por sí y 
en su condición de madre y representante legal de su menor hijo 
EMMANUEL ALBERTO MARICHAL RI<~YES, de generales 
expresadas en el preámbulo de este fallo, herederos Testamentarios 
Universales de todos sus bienes, muebles, inmuebles, acciones, 
derechos reales y obligaciones toda clase de bienes presentes y futuros, 
dejados po!· su compañero 9e hogar y padre respectivamente, 
señor HF:CTOR RUBEN MARICHAL CALLEJAS 
(Q.D.D.G.), '>Cgím consta en el Testimonio de Escritura Pública número 
setenta (70) de Testimonio, otorgado e 1 veintísi9tc de mayo del año 
dos mil ocho, por el señor HECTOR RlJBEN MARICHAL 
CALLEJAS, ante los Oficio~ del Notario VÍCTOR MANUEL 
CAMPOS y se les concede la posesión efectiva de la Herencia. 

Tegucigalpa M.D.C., 16 de marLo de 2009 

ANA VIRGINIA SÁNCHEZ ALMENDÁREZ 
SECRETARIA 

19M.2009 

JUZGADO SEGUNI)O DE LETRAS 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

AVISO 
E1 infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 

Contencioso Adrnin ístrativo, en aplicación de 1 Artículo cincuenta 
(50) de la Ley de esta jurisdicción y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SARF:R: Que en fecha diecinueve de 
noviembre del dos mil ocho, interpuso demanda ante esta 
judicatura con o~den de ingreso No. 336-08, promovida por el 
Abogado TOMAS GUSTAVO PALACIOS PINEDA, en su 
condición de apoderado legal de la Empresa mercantil 
Ingeniería, Servicios y Comercio, S. de R. L. (INSI<:CO), 
contra el FONDO VIAL~ DEMANDA CONTRAIDA A 
PEDIR: Que se declare la nulidad de un acto administrativo 
consistente en la resolución final que determina no pagar 
cantidades de dinero debidas por trabajo realizado y que se 
reconozca la situación jurídica individualizada y como medida 
para su pleno restablecimiento se determine el pago de los meses 
de fchrern a mayo a la Empresa INSECO, trabajados según 
contrato firmado por INSECO, para la prestación de servicios 
de verificación técnica, administrativa v financiera con el director 
ejecutivo del Fondo Vial y autorizado por el Comité Técnico 
Vial, contrato vigente y legal en el tiempo que se laboró.-Se 
proponen medios de prueba.- Se acompañan documentos y se 
señala el lugar donde obran otros.- Que se condene en costas. 
(Resolución No. O 12-2008, Comité Fondo Vial), de fecha 23 de 
julio del 200!{. 

MARCELA AMAilOk THEODORE 
SECRETARIA 

19M. 2009 

A ... 
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Avance 

( Próxima Edición ) ( Suplementos ) 
1) A cuerda: La puhlicación de Edictos para contraer Matrimonio Civil. ¡' Pmnto ltmdremo.'i! 

A) Suplemento Corte Suprema de Jusricia. 

' , 
. CENTROS DE DISTRIBUCION: ·. . · . 

~ • • ¡ 

LA CEIBA SAN PEDRO SULA CHOLUTECA 

1 .a Ce iba. Atlánrida Bílrrin El Centro Choluteca, Choluteca 
barrio 1 ,a Esperanza, calle 
principal, costado Oeste 
deiCampoAGACH 

barrio Solare~ Nuevo:;, Ave. Colón, 
edificio Pina, 2a. Planta, Aptos. 

5a. calle, 6 y 7 avenida, 1/2 cuadra arriba 
de Farmacia SIMÁN. Tel.: 550-8813 

A-8 y A-9 

Tel.: 443-4484 Tel.: 782-0881 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 

Nombre: ---------------------------------------------------------------------
Dirección: --------------------------------------------------------------------
Teléfono: 

Empresa: ----------------------------------·----------------------------------
Dirección Oficina: 

Teléfono Oficina: 

, Retit#a $us dil;tiJS a:. Empresa Nacional de Artes Gráficas 
........ · · ... · .. •·· . ..···· ·· ··.. ; Pt;~cio unitario: Lps. 5~00 ·. 
·····~··\suséripcioil',tps~<l;ovo.oo anual, seis meses Lps. 500.00 

Empresa Nluional de Artes Gráficas 
íE.~.A.G.) 

l'BX: 2l0-302Ca. Colonia Miratlorr~ Sur, Centro Chi\o Gubernllmcntal 
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Sección ''B'' 
AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita Sria. del Jui:gado 1". de Letras Secciona! de 
Juticalpa, Olancho, IIACE SAI}ER: Que EDGARDO 
MENDOZA BANEGAS, solicitó TITULO SUPLETORIO de: 
a) Un tcrr<.~no rural de siete (7) manzanas más tres mil setecíentos 
cincuenta (3, 750) varas cuadradas de extensión superficial, ubicado 
en el lugar denominado "El Tejar" de la aldea de San Marcos de 
Jutiquile. Juticalpa, Olancho, el cual colinda: Al Norte, 332 varas 
con Augusto Ramírez; al Sur, 364 varas con Antonio Rivera; al 
Este, 150 varas con Luis Guerrero, carril de por medio; y. al Oeste, 
299-50 varas con Santiago MuñoL. b) Un lote de terreno con una 
extensión superficial de cinco mil seiscientas veinticinco (5.625) 
varas cuadradas. ubicado en el lugar de El Tejar, dt: la aldea de San 
Marcos de Jutiquilc, jurisdicción de Juticalpa, departamento de 
O lancho, el cual limita: Al Norte, 38 varas con Luis Guerrero, carril 
de por medio: al Sur, 94 varas con Augusto Ramírez; al Este, SO 
varas con Luis Guerrero, carril de por medio; y. al Oeste, 93 varas 
cnn Antonio Rivera, carril de por medio, por carecer de título inscrito, 
y tener posesión de más de diez ¡:¡ños ~onsccutivos y pacíficos, 
proponiendo como lestigos a JOSE 111 PO LITO P~GUADA PAZ, 
RODOU70 PADILLA CRUZ Y PABLO HERNANUEZ CRlJZ, 
vecinos de 1 rn ismo lugar, y dando poder al Abogado M 1 Cil! EL 
ANTONIO SABONCIE, para que lo represente 

.luticalpa. Olancho. 13 de febrero del2009. 

AZUCENA PERDOMO ME.IÍA 
Sría. 

19 F., 19M.)' 20 A. 2009 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 
J .a infrascrita. Secretaria del Juzgado de Letras de Ocotcpcquc. 

al público en general y para efectos de ley, HACE CONSTAR: 
Que la sc1lora AÍDA LISSFTII FAJARDO CARVAJAL, mayor 

de edad, soltera, Licenciada en Sicología. hondureña y vecina de 

San Pedro Sula. departamento de Cortés, y tránsito por esta ciudad 

de Ocotepcquc. ha solicitado Título Supletorio del inmueble siguiente: 

Un lote de terreno uhícado en el lugar denominado '·El Cacao", en 

jurisdicción del municipio de Scn~cnti, de c-:tc dcpartamf.!nto, propio 
para la agricultura y pastar ganado. cercado portodos ~us rumho,;, 

que mide VEINTE MANZANAS DE EXTENSIÓN 

SllPFRFICIAL, y colinda de la manera siguiente: Al Norte, colinda 
Feliciano )' Lucíann Martínez; al Sur, colinda con propiedad de 

Damíán Galdámez, Eduardo Galdámez .Y succ-:ión de Emcterio 
Carvajal; al Este, con sucesión de Emeterio Carvajal; y, al Oeste, 

con carretera a Sensemi y a San Francisco de Conco;. El cual he 
poseído quieta, pacíiica e intcrrumpidamente por más de dieciséis 
años. Representante Legal Abogado FRANCISCO ALBERTO 
BOCANEGRA DERAS. 

Ocotcpequc, 9 de febrero del 2009 

MARÍA OF.L CARMEN SUAZO. SRIA. 
JUZGADO DE LETRAS DEPTAL. DE OCOTEPEQUE 

19 F., 19M. y 20 A. 2009 

La infrascrita Secretaria del Juzgado Segundo de Letras 

Departamental de Lempira, al público en general y para los ef<::dos 
de ley, HACE SABER: Que en fecha cuatro de marzo del dos mil 

ocho, este Despacho tuvo por prcscnt:a.da una solicitud de 1ÍTIJLO 
SUPLETORIO, por la scfioraJUANAALVARENGALÓPEZ, 
sobre el inmueble siguiente: Un lote de terreno de 
aproximadam:nte DIEZ MANZANAS ( 10.00 Mz) de extensión 
superficial, situado en el lugar conocido como El Portillón, en la 

aldea de S<m Lorenzo de la Comprensión Municip.1l de Valladolid, 
Lempíra, el cual tiene los rumbos y colindancías siguientes: Al 
Norte, de un Mojón que está en el Plan El Portillón,línea recta 
colindando con Daniel Al varenga. a un Mojón en el Filito, de aquí 
por el rnismo rumbo a un M~jón que está en el bordo.- De aquí al 

Oriente rumbo recto a un Mqjón que está en el penacho y de aquí 
rumbo recto a una piedra de El Jagua. de aquí a la Piedra de La 

Flor y sigue colindando al Norte, con Daniel Alvarcnga, 
cambiando~ al Sur. Aguas abajo hasta un Mojón que está en La 
Zanjuela, colindando con propiedad de nuadalupe Flores, de 
aquí a! Poniente por una ;:anj u e la de hac;ta el Mojón que estú en El 
Penacho de los Aceitunos, de aquí rumbo recto al Mojón que estú 
en El! ,bnito Rajado, de aquí recto ni Mojón que está en El Portillón. 

dond~: se comenzó a deslindar. colind:mdo aquí con Isabel Chávcz. 

El lote de terreno descrito anteriormente lo hube por compra que 
hice al Señor COSME NATARFN. el día treinta y uno de julio 
dd ai'io mil novecientos noventa. y seis, en el municipio de Vallado! id, 
dep:lrtamcnto de I ,empira. tal y como lo demuestro con los 

antecedentes que acompaño y lo he poseído de man~ra quieta, 
pacífica. continua y no ininterrumpida por más de diaai'íos y 
agregándole la de mis antecesores más de veinte años de dicho 
inmueble carezco de Título de Dominio inscribible. Y para acreditar 

los extremos planteados ofrc7co la infonnación testifical de los 

señores FRANCISCO ALBERTO NATAREN, PEDRO 

ANTO~IO MENJÍVAR VIDEZ y MARIO PINEDA CRUZ, 

vecinos de Valladolid, f.cmpira.- Y para que me represente en las 

presentes diligencias conlicro Poder a la ABOCIADAAÍDA 
EVEI .IN VARGAS ME.JÍA, mayor de edad, soltcm, hondureña. 

inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras bajo el número 
082.1. 

Gracias, Lempira, t 5 de enero del 2009 

TRRF:SA FLORES O RELLANA 
SECRETARIA 

19 F., 19M. y 20 A. 2009 

B. 
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AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 
La infrascrita, Secretaria del Ju7gadn Segundo de Letras 

Secciona! de Juticalpa. Olancho, al p(thlico en general, HACE 
SABER: Que en fecha catorce de enero del año dos mil nueve, la 
señora RlJFINA DF:I, CARMEN VILLAFRANCA 
MENOCAL, solicitó a este Juzgado TÍTULO 
SUPLETORIO, de un terreno, de dos manzanas en la aldea 
Los Encuentros, del municipio de La 1 J n ión, Opto. de O lancho, 
colinda: Al Norte, con Ángel Matute~ al Sur. Dolores Zapata; al 
Este, Nolberto Matute; y, al Oeste. Elda Murillo y Rufina 
Villafranca, calle de por medio. dentro del cual hay una casa de 
hahareque. calle de por medio; y. al Oeste, Martín Fúncz. calle 
de por medio.- Un terreno de 1/4dc manzana en Los Encuentros. 
La Unión, Olancho, limita: Al Norte, con Rufina Villafranca; Sur, 
Olda FúncL; Este. Dolores Zapata~ y, Oeste, Roscl Fúnez.- Una 
casa de baharequc sobre un solar de 11 por 6 varas, en la aldea 
Los Encuentros. La Unión Olancho, limita: Al Norte, Elda H1nc/~ 
al Sur, Rutina Villafranca, calle de por medio; al Este, Rufina 
Villafranca. calle de por medio; y, al Oeste, Martín FúncL, calle 
de por medio.- Un terreno de 30 manzanas en el lugar de Los 
Robles, sitio de Palala, La Unión, O lancho, cercado a tres hilos 
de alambre, limita: Al Norte, Río Higueral; al Sur, carretera Palala; 
al Este, Gabriel Fúncz; y, al Oeste, Santos Evangelista Zclaya. 
carretera de por medio.- Dos manzanas de lahranza en aldea 
Los Encuentros, La Unión, Olancho, limita: Al Norte, Virgilio 
Vivas; al Sur, Luis A rnador y Alejandro Zapata, calle de por 
medio; al Este, Río Higiiero; y, al Oeste. Lconcl Vivas, calle de 
por medio.- Tres m11nzanas de potrero, en caserío de Carta, 
aldea Los Encuentros, municipio de La Unión. 01ancho, limita: 
Al Norte, Martín Fúncz; al Sur. A lirio Matute, calle de por medio; 
y, al Este. Josefina f'únc:; Zaklívar; y, al Oeste. Evangelista 
Zclaya.- Diez manzanas de potrero en el lugar<lc El ()uchrachón, 
aldea Los Encuentros, 1 ,a Unión, O lancho, colinda: Al Norte. 
Río El Higüero; al Sur, carretera de Palala; al Este, Sebastián 
Salívar; y, al Oeste, José Fúnez.- Una manzana de potrero en 
el lugar de El Chorrcrón, aldea Los Encuentros. La Unión, 
Olancho, limita: Al Norte, carretera a Los Encuentros, al Sur, 
Río Higueral; al Este, Nely Fúnez; y. al Oeste. Juan Ángel 
Villafranca.- Una manzana de café y yuca, en la aldea Los 
Encuentros, La Unión, Olancho. limita: Al Norte, carretera La 
Unión; al Sur, Dolores Zapata, calle de por medio; al Este, Emilio 
Fúnez; y, al Oeste, Juan Ángel Villafranca, quien lo adquirió por 
posesión con ánimo de dueña en forma quieta y pacífica, desde 
hace como cincuenta aí1os, por estar baldío los mismos y no 
pertenecer a nadie en particular, siendo terrenos de naturaleza 
privada, puesto que se encuentran dentro de los límites generales 
del sitio San Francisco y Palala y jurisdicción con La Unión, 
Olancho, y por carecer de Título inscrito y tener posesión de 
más de cincuenta años consecutivos y pacíficos, propon icndo 
como testigos a los señores HENRY ROBERTO FÚNEZ 
MIRALDA, CARMEN LASTENIA PADILLA RIVERA Y 
VIOLETA ALEJANDRINA MI RALDA ANDRADL 

Juticalpa, Olancho, 6 de fehrero, 2009. 

GILDA R. HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

19 F., 19M. y 20 A. 2009. 

JUZGADO SEGUNDO DE LETRAS 
DEPARTAMENTAL DE 

Gracias, Lempira 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

I ,a infrascrita, Secretaria del Juzgado Segundo de Letras 

Depurtamental de l.empira, al público en general y para los efectos 

de ley. HACE SABER: Que en fecha cuatro de marzo del dos mil 

ocho. este Despacho tuvo por presentada una solicitud de TÍTUI D 
SUPLETORIO. por el Señor SANTOS RAMOS, sobre el 
inmueble siguiente: Un lote de terreno de aproximadamente SEIS 

MANZANAS (6.00 Mz) de extensión superficial, situado en el 

lugar conocido como So licor, La Virtud, 1 ,cmpira, el cual tiene 

los rumbos y eolindaneias siguientes: Al Norte, quebrada por 

una Zanjita arriba antes de llegar a un ~.:amino rel:to al Mojón que 

está al pie de unjiote por este lado colindando con el Señor José 

Ramírcz: al Oeste, de el mojón que está a la par del nance 

atravesado, recto a un m~jón que está en La Torera a la orilla del 

camino, de allí recto a la Zanjita donde está el mojón; al Sur, de 

este mojón que está en la :t .. anja. Zanjita abajo hasta topar a la 

quebrada más grande. quebrada abajo hasta topar con el Señor 

Antonio Calderón Guardado, por este lado colindando con el 

mismo vendedor; al Este, colinda con quebrada abajo a topar 

donde se empezó a deslindar, por este lado colindando con el 

Señor Antonio Calderón Guardado y propiedad de Ramón 

Dejarano.- El lote de terreno descrito anteriormente lo hube por 

compra que hice formalmente al Señor JOSÉ RAMÍREZ 

SÁNCHFZ, el dla tres de enero del año dos mil ocho, y digo 

formalmente por que 1üe hasta esta lecha que se fim1ó el documento, 

pero estoy en posesión de dicho lote desde hace más de DIEZ 

AÑOS y 1o he poseído de maneraquict~ pacífica y continua y no 
interrumpida por más de dit:z años, y agregando la de mis 

antecesores. más de cuarenta ai'ios de dicho inmueble carezco de 

Título de Dominio Inscribible porque a quien le compré tampoco 

tenía antecedentes que pudieran ser inscritos. Y para acreditar 

los extremos planteados ofrezco la información testifical de los 

señores ANTONIO CALDERÓN GUARDADO, JOSÉ 

RAMÍREZ SÁNCHEZ y RAMÓN SOFUO, vecinos de La 

Virtud, Lempira. Y para que me represente en las presentes 

diligencias confiero Poder a la ABOGADA AÍDA EVELIN 

VARGAS MEJÍA, mayor de edad, soltera, hondureña, inscrita 

en el Colegio de Abogados de Honduras bajo el número 9823. 

Gracias, T Jcmpiras 15 de enero del2009. 

TERESA FLORES ORF:LLANA 

SECRI::TARIA 

19 F., 19M. y 20 A. 2009 
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AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

1 ,a infrascrita Sría~ del Juzgado 1°. de Letras Secciona! de 
Juticalpa, Olancho, HACE SABER: Que LA IGLESIA 
EVANGÉLICA DE SANTIDAD EN HONDURAS (IESH), 
representada por su Presidente, Rev. OSCARRENÉ ESTRADA 
GALEANO, solicitó TÍTULO SUPLETORIO de: Un terreno 
rural en la aldea de Mamisaca, Juticalpa, O lancho. mide: Al Norte 
de Oeste a Este, 5.76 metros. de este punlo varía 6.58 metros 
Froylán García y Cándida Mena~ al Sur, 11.00 metros con calle; 
al Este, 25.90 metros con Cándida Mena: y, al Oeste, 22.66 
metros con Froylán García, por carecer de título inscrito, y tener 
posesión de más de diez años consecutivos y pacificos, 
proponiendo como testigos n DIAMANTINA ROMERO 
MEZA,.flJANALIDI/\{iARCÍAGARCÍA Y PEDRO ISRAEL 
MI·:NA PAOII,I,A, vecinos del mismo lugar, y dando poder al 
Abogado MIGUEL ANTONIO SABONGE, para que la 
represente. 

Juticalpa. Olancho. 13 de febrero dcl2009. 

AZUCI(NA PF:RDOMO MEJÍA 
Sria. 

19 F., 19M. y 20 A. 2009 

AVISO DE CANCELACIÓN 
Y REPOSICJÓN DE TÍTULOS VALORES 

La infrascrita, S<.:crctaria del Juzgado de I ,ctrus Cuarto de 

lo Civil de esta sección Judicial. al públíco en general y para 

Jos efe<.:tos Je ky y según lo establecí! el Artículo 634 párrafi.J 

tercero y 640 del Código de Comercio, HACE SABEI~: Que 

en fecha veintiséis de noviembre Jel año dos mil ocho. la señora 

IRlS GUADAl ,UPE METÍA, presentó solidtud de Cancelación 

y Reposición de títulos valores consistente en: Un Certificado 

oc Depósito a Plazo No. 2081158619, por un valor de 

l.ps.40,000.00, a favor de la señora IRlS GUADALUPE 

MEJÍA, emitido por 1aAgencia Bancaria "'BANCO HSBC", 

La l.ima, Cortés.-

S<m Pedro Sula, Cortés. 6 de marzo del 2008 

MARÍA DEL CARMEN HERNÁNI>EZ HJ<:RNÁNDEZ 

SRIA. JUZGADO DE 1 ,ETRAS CUARTO DE LO CIVIL 

19M. 2009 

INSTITUTO DE LA PROPIEDAD 

DIRECOÓNGENERALDE PROPIEDAD INTELECfUAL 

RESOLUCIÓN DE OTORGAMIENTO DE PATENTE 
DE INVENCIÓN No. 04-2009 

Tegucigalpa, M. D. C., 29 de enero del2009 

VISTA: Pararesolverlasolicituddc registro NúmeruPI/MX 1998-000141 
de la Patente de Invención denominada .. COMPOSICIÓN F' ARMACÉU11CA 
ANTIMASTÍTICAA llSE 1>1!: EXTRA<.IOS DE ORIGEN NATURAL Y 
PROCEOIMIENTO PARA FAIJRICARI...A ... De techa 11 de septiembre de 
1998, presentada por el Abogado: RICARDO ANÍBAL MEJÍA, en 
representación de: l...AOORATORIOS PISA, S.A. de C.V., domiciliada en 
Ave. España. No. 1840, colonia Moderna, C.P. 44190, Guadabyara. Jalisco, 
Mexico. 

RESULTA: Que c'ita Oficina de Registro en fecha 1 O de octubre de 
200&, procedió a hacer el estudio y análisis correspondiente en las bases de 
datos nacionales e intemacíonalcs. 

CONSIIli<:RAN l>O: Que del estudio y análisis reali;.ado no se encontró 
antecedente al~uno, ní hubo oposición a la solicitud del registro. 

POR TANTO: Esta oficina de Registro de la Propiedad Industrial, 
en aplicaeiún de los Artículos 1 O& y 330 de la Constitución de la República, 
120dc laAdministracíón Pública, 3..10..11.83,y 88dc !a 1 ,eyde Procedimiento 
Administrativo. Artículos 6, 15.16, :::!R, :n, 42, 50, 51, 52, 51. 54,55 del 
Decreto Ley No. 12-99-E de la Ley de Propiedad Industrial. 

RE S l1 F. LV E: 

I'IUMERO: Otorgm·en Hondunt<,a: LAUORATORIOS PISA, S.A. de 
C.V .• dmníciliada en: Av. España No. 1840, colonia Moderna, C.P. 14\90, 
(iuadalajara, Jalisco, México, previo pago del der~:cho liscal de Regí-;tro y 
com:cgión de la Pat,;ntc de Jnvención '"COMI'OSICIÓN FARMACÉUTICA 
ANTIMASTÍTICAA llASF:DEEXTRACTOSDEORIGENNATlJR.\LY 
~ROCEIDMIF:NTO PARA FAHRICi\RL.A''. cuya denominación fue descrita 
anteriormente. por un phvn de: Veinte (20) años. para el período 
comprendido del: ll de septíemlm.: de l!)t)R al 1 1 de ~cptiembre de 
2018. 

SEGI/NilO: Fsta Patt•ntc de Invención se ntor¡!.a ''Ín 1,\arantía en 
cuanto a su realidad o novedad, a cargo en fonna exclusiva de Slt titular, 
sin perjuicios de terceros. 

TEI~Cl<:RO: Esta Patente de Invención se regulará de acuerdo a la 
Ley vigente. 

En virtud de lo anterior t:xtiéndase al solicitante Certificado de 
Regísto que constituirá dtítulo que acredita el derecho exclusivo de 
explotación de (de la) rd'crída Patente de Invención. NOTU'ÍQUESE: 

CAMILO llENnECK PÉREZ 
Dircdor CJcncral de Propiedad Intelectual 

NOTIFICACIÓN: ···--·---------

INSC"RIPCJON: 
Habíéndo~c cumplido con las fbnnalidades de ley, se ordena se expida 
la Inscripción bajo el No. 1 folio Q.i,_torno X de fecha: 29-enero-
2009. 

CAMIW DENDECK PÉREZ 
Director General de Propitíidad lmclcctual 

19M. 2009 
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-INSTITUTO HONDURENO 
DE COOPERATIVAS 

, 
CERTlFICACION 

La infrascrita, Registradora Nacional de 

Cooperativas, dependiente del INSTITUTO 

HONDUREÑO DE COOPERATIVAS, 

"IHDECOOP", CERTIFICA: EL ACUERDO 

NÚMERO 2458, de fecha tres de noviembre del 

año dos mil ocho, QUE LITERALMENTE 

DICE: ACUERDO NÚMERO 2458, DE/ 

RNC.- INSTITUTO HC>NDUREÑO DE 

COOPERATIVAS.- REGISTRO NACI()

NAL DE COOPERATIVAS.- Tegucigalpa, 

municipio de] Distrito Central, tres de 

novien1bre del año dos mil ocho.- VISTA: 

Para resolver la solicitud presentada con fecha 

diez de octubre del año dos mil ocho, por Ja 

Licenciada SANDRA PATRICIA AMADOR, 

micmbra inscrita en el Honorable Colegio de 

Abogados de Honduras bajo el No. 4803, quien 

es n1ayor de edad, casada, I .~icen ciada en Ciencias 

Jurídicas y Sociales, y de este domicilio, en su 

condición de Apoderado Legal de 1a 

COOPERATIVA MIXTA ".JÓVENES 

EMPRENDEDORAS POR UN FlJTlJR() 

ME.JOR" LIMITADA (COM IX.JEM L), EN 

FORMACIÓN, contraída a pedir su insc1ipción 

en el Registro N aciana] de Cooperativas y 

consecuentemente e] otorgatniento de su 

Personalidad Jurídica.- RESULTA: Que el 

Peticionario acmnpañó a su solicitud el Acta de 

Constitución de la Cooperativ~ conteniendo la 

firma de todos Jos suscriptores de la misma, 

debidamente autenticada por Notario Público, 

constancia del haber social, constancia de haber 

recibido el curso básico de cooperativismo, 

impartido por E.L INSTITUTO DE 

INVESTIGACIÓN Y FORMACJÓN 

COOPERATIVISTAS (I.F.C.).- Estatutos 

Sociales, todos en original y dos copias.

RESULTA: Que con fecha veinticuatro de 

octubre del año dos mi 1 ocho, el Director 

Ejecutivo del INSTITUTO HONDUREÑO DE 

COOPERATIVAS admitió la solicitud de 

(nscripción en el Registro Nacional de 

Cooperativas y otorgamiento de su 

Personalidad Jurídica anteriormente indicada, 

juntamente con la documentación acompañada 

remitiéndola posteriormente a la Asesoría Legal 

de la Institución para la calificación respectiva.

RESlJLTA: Que con fecha veintinueve de 

octubre del año dos 1ni 1 ocho, el Asesor Legal 

del IHDECOOJ>, CALI_FICÓ COMO lliEN 

HECHA la solicitud anteriormente mencionada 

en virtud de reunir todos los requisitos exigidos 

por la Ley de Cooperativas de Honduras y su 

Reglamento actualmente en vigencia. 

RESULTA: Que el Asesor Legal del 

IHDECOOP, remitió con fecha veintinueve de 

octubre del año dos mil ocho, ]as anteriores 

diligencias a] Registro Nacional de Cooperativas 

donde se procedió a efectuar la Inscripción bajo 

el No. 2458, Tomo ll, Libro IV, del Registro 
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Nacional de Cooperativas.- CONS 1 O E- Francisco Morazán, tres de noviembre del año 

RANDO: Que las cooperativas nacen como dos mil ocho. 

Personas Jurídicas desde su Inscripción en el 

Registro Nacional de Cooperativas. 

CONSIDERANDO: QueJa inscripción en el 

Registro Nacional de Cooperativas es requisito 

previo al Otorgamiento de su Personalidad 

Jurídica.- CONSIDERANDO: Que se ha dado 

cumplimiento a la Disposición antes enunciada.

POR TANTO: El Director Ejecutivo del 

Instituto Hondureño de Cooperativas, 

lHDECOOP, en uso de las facultades que la 

Ley le concede y en aplicación del Artículo 

11 de la T .~ey de Cooperativas de Honduras 

ACUERDA: CONCEDER LA PERSONA

LIDAD JURÍDICA A LA CO()PERATIVA 

J\lliXTA "JÓVENES EMPRENDEDORAS 

POR UN FUTURO MEJOR" LIMITADA 

(COMIX~TEML), del domicilio legal será en 

la colonia Miraflores, 4ta. Ave. Sur, B-19, 

2439 en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central, departamento de Francisco 

Morazán.- El presente Acuerdo entrará en 

vi gene ia a partir de esta misma fecha.

COMUNÍQUESE.- Sello y (F).- MARCIAL 

MURlLLO LÓPEZ~ DIRECTOR EJECUTIVO.

IHDECOOP.- Sello y (F) LIC. IIZZWA 

llZZALLEDD MEDINA BUESO, REGISTRA

DORA NACIONAL DE COOPERATIVAS, 

lHDECOOP.-

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, departamento de 

Es conforme a su original. 

LIC.IIZZALLEDD MEDINABUESO 

REGISTRADORA NACIONAL DE 

COOPERATIVAS 

IHDECOOP 

MARCIAL MURILLO LÓPEZ 

DIRECTOR EJECUTIVO 

II-IDECOOP 

Aprobados los Estatutos Sociales de la 

COOPERATIVA MIXTA "JÓVENES 

EMPRENDEDORAS POR UN FUTURO 

MEJOR" LIMITADA (COMIXJEML), del 

dmnicilio legal será en la colonia Miraflorcs, 4ta. 

Ave. Sur B-19, C-2439, en la ciudad de 

Tegucigalpa~ municipio del Distrito Central, 

departamento de Francisco Morazán.- Mediante el 

Acuerdo número 2458, de fecha tres de noviembre 

del año dos mil ocho; e inscrita su Personalidad 

Juridica bajo el nútnero 2458, Tomo 11, Libro IV, 

del Registro Nacional de Cooperativas dependiente 

deliHDECOOP. 

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 

departamento de Francisco Morazán, tres de 

noviembre del año dos mil ocho. 

19M. 2009 
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CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia. <:;ERTIFICA.la 
resolución que literalmente dice: RESOLUCION No. 73-2009. 
SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
GOBERNACIÓN Y JUSTICIA. Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, trece de enero de dos mil nueve. 

VISTA: Para resolver a la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo por medio de la Secretaría de Estado, en los Despachos 
de Gobernación y Justicia con fecha diez de abril de dos mil ocho, 
según Expediente P.J. No.l 0042008-968, por el Ahogado 
ÁNGELGAHRIEL MORENO BARDALES. en su carácter 
de Apoderado Legal de la FUNDACIÓN PRF:CIOSAS 
ALMAS (FUNDAl:.A), con domicilio en el sector suroeste en 
la colonia Los Alpes, entre la primera y cuarta calle, tercera 
avenida, casa número seis en la ciudad de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, Honduras, Centro América, contraída 
a pedir el otorgamiento de la Personalidad Jurídica y apmbación 
de sus estatutos; personándose posteriormente en las presentes 
diligencias la Abogada MARTA RLIZABETH ROSALES 
SOSA. 

RESUI;rA: Que la peticionaria acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se k dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de 
esta Secretaria de Estado quien emitió dictamen favorable No. 
U.SJ .. 4119-2008 de fecha treinta de diciembre de dos mil ocho. 

CONSIDERANDO: Que la FUNDACIÓN J,RECIO
SAS ALMAS (FUNDAJ>A), se crea como Asociación Civil de 
beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían 
las leyes del país, el orden público, la moral y las buenas 
costumbres por lo que es procedente acceder a lo solicitado 

CONSIDERANDO: Que la FUNDACIÓN PRECIO
SASALMAS (FUNDAPA), al pretender actividades vinculadas 
con la educación; deberá cumplimentar con las disposiciones y 
poi íticas de la Secretaría de Educación. 

CONSIDERANllO: Que el Presidente de la República 
emitió Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de 
enero del años dos mil dos, por el que delega al Secretario de 
Est..'ldo en los Despachos de Gobemación y Justicia, competencia 
específica para la emisión de este Acto Administrativo de 
conformidad con los artículos 11, 16, !16, 117 y 119 de la Ley 
General de la Admir¡istración Pública, Artículos 83 y X4 de 
Procedimiento Adminisn·ativo. 

CONSID.ERANDO: Que mediante Acuerdo Minislcrial 
No. 200-A-2008 del 11 de febrero de 2008, el Secretario de 
Estado delegó en el Subsecretario de Estado en el Ramo de 
Justicia, .lOSÉ RICARDO LARA \VATSON, la facultad de 
firmar resoluciones de extranjería y trámites varios: asimismo. 
subdelegó en el citado funcionario la fím1a de resoluciones de 
Personalidad Jurídica y de naturali'l.acíón. 

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, en uso de la atribución constitucional 
establecida en el Artículo 245 numcral40 de la Constitución de la 
República, y en aplicación de los Artículos 29 reformado mediante 
Decreto No. 06-98, 116 y 120 de la Ley General de la 
Administración Pública, 44 número 6 del Decreto PCM-008-97 
contentivo del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Competencias del Poder Ejecutivo. 

RESUELVE: 

J,RIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la 
FUNDACIÓN PRECIOSAS ALMAS (FUNllAPA), con 
domicilio en el sector sur oeste en la colonia Los Alpes, entre la 
primera y cuarta calle, tercera avenida, casa número scís en la 
ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras, 
Centro América y aprobar sus estatutos en la forma siguiente: 

ESTATlJTOS DE LA FUNDACIÓN PRECIOSAS 
ALMAS (FlJNDAPA) 

CAPÍTVLOI 

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y 
f)lJRACIÓN 

Artículo 1: Créase la FUNDACIÓN PRECIOSAS 
ALMAS, con sus siglas (VUNDAPA), en adelante la 
FUNDACIÓN. organización civil de beneficio mutuo, tendrá 
como su domicilio principal en el sector sur oeste en la colonia 
Los Alpes, entre la primera y cuarta calle, tercera avenida, casa 
número seis en la ciudad de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, Hondura:-:., Centro América, con teléfono de contacto 
número 557-8204, pudiendo establecer filiales en cualquier otro 
lugar de 1 territorio nacional y fuera del país. constituida por tiempo 
indefinido mientras subsistan sus fines. 

CAPÍTUWII 

DE LOS FINES Y OB.JI<:TIVOS 

Artículo 2: Contribuir con la sociedad y el Estado de la 
República de Honduras cncl desarrollo de la familia en todas sus 
formas y ámbitos a fin de propiciar un mayor crecimiento y 
desarrollo económico que derive en el mejoramiento del nivel de 
vida y bicnes1ar general de la población. 

DE SUS OBJETIVOS 

Artículo 3: Son objetivos de la FUNDACIÓN: a) Apoyar 
programas de formaciÓn en educación fonnal y no formal, en 
coordinación con la Secretaría de r<.ducación con el propósito de 
mejorar las condiciones de vida de la población. h) Formular, 
ejecutar y apoyar programas de formación integral. e) Formular, 
ejecutar y apoyar programas que vayan en beneticio de la sodedad 
en general especialmente aquellas dirigidas a mejorar las 
condiciones de vida de la población. d) Coordinar acciones en el 
ámbito de la tinalidad de la Fundación. con empresas, 
organizaciones empresariales, instituciones educativas y de 
gohicmo y otras organizaciones de la sociedad encaminadas a 
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obtener donaciones para que ésta sea llevada a mejorar las 
condiciones de vida de las comunidades beneficiadas. e) diseñar, 
promover y ejecutar programas de capacitación a comunidades 
más pobres del país para jóvenes que les ayude a tener un mejor 
nivel de vida. f) Impulsar proyectos que desarrollen el 
entrenamiento y la capacitación que permita al individuo desarn)llar 
habilidades para alcan?.a.r una mejor calidad de vida. g) Apoyar la 
formación de la nueva generación de profesionales líderes, 
individuos, en las comunidades más pobres a través de apoyo a 
programas de educación que los preparen para convertirse en 
entes de cambio social. 

CAPÍTULO lll 

DE LOS MIEMBROS 

Artículo 4: La Ftmdación cuenta con la siguiente calidad de 
miembros: a) Miembros Fundadores. b) Miembros Asociados. 
e) Miembros Honorarios. 

DE LOS MIRMDROS FUNDADORES 

Artículo 5.- Son miembros Fundadores aquellos que 
estuvieron presentes en la sesión inaugural y firmaron el Acta de 
Con.c;titucíón de la fundación. 

Artículo 6.- Son miembros Asociados todas las persona<> que 
no son miembros fundadores y que ingresen a la Fundación en un 
momento postcríor al Acto de Constitución. 

Artículo 7: Son derechos de los miembros Fundadores y 
Asociados: a) Participar en las Asambleas Generales de la 
Fundación con voz y voto. b) Participaren la administración de la 
Fundación. 

Artículo 8: Son deberes de los miembros Fundadores y 
Asociados: a) Cumplir fldmcntc todos y cada uno de los artículos 
contenidos en los presentes estatutos y en sus modificaciones 
posteriores. b) Concurrir puntuahnente a la Asamblea General. e) 
Desempciiar activamente las fW1ciom:s que particulam1ente le scru1 
encomendadas. d) Pagar las cuotas mensualmente fijadas por la 
.hmta Directiva. 

DE LOS MIEMBROS HONOI~ARIOS 

Artículo 9: Se nominará miembros honorarios, a distinguidos 
ciudadanos que la Asamblea General honre con tal distinción, 
previa solicitud de la Junta Directiva. 

Artículo 10: Son derechos de ]os miembros honorarios: a) 
Participar en las Asambleas Generales con voz pero sin voto. b} 
Ser fieles a los principios contenidos en estos estatutos. 

IlE LA SUSPENSIÓN, PÉRDIDA Y 
RESTABLECIMIENTO DE LA CALIDAD DE 

MIEMBROS 

Artículo 11: La calidad de miembros se suspende: a) Por 
realizar actos reñidos con el decoro y la dignidad de sus miembros. 
b) Por negarse a ceptar un cargo de e lec e ión sin causa j ustiiicada 

o por incumplimiento de los deberes que imponen su calidad de 
miembro de la Fundación. 

Artículo 12: La calidad de miembro se pierde por: a) El man~jo 
ilegal o fraudulento de Jos bienes y fondos de la Fundación. b) 
Por usar el nombre de la Fundación sin previa autorización en la 
recaudación de fondos o de cualquier otra actividad. e) Por 
violación a los presentes estatutos. 

Artículo 13: La calidad de miembro se restablece por Decreto 
de la Asamblea General. 

CAPÍTULO IV 

DE ~OS ÓRGANOS DE GOBIERNO .. 
Artículo 14: Son órganos de la Fundación: a) La Asamblea 

General. b) La Junta Directiva. e) La Dirección I;iecutiva. 

DE LAASAMRLEAGJ<:Nt.:RAL 

Artículo 15: La Asamblea General es la autoridad máxima de 
la Fundación y debe reunirse por lo menos una vez al año en 
sesión Ordinaria y en sesión Extmordinaria cuando lo considere 
conveniente la Junta Directiva o asolicitudcscritadel25%de los 
miembros. 1 .a convocatoria indicará la agenda. la hora y el lugar 
de la sesión y se convocarán con 15 días de anticipación. Las 
decisiones en Asamblea Gcncml Ordinaria se tomarán por el voto 
de la mitad más uno y Extraordinarias por las dos terceras parh.:s. 

Artículo 16: La Asamblea General podrá c.elebrd.f sesión con 
laasistenciadc la mitad má-s uno de sus miembros. Si no asistiere 
ese porcentaje, la sesión se celebrará una hora des pué~ con los 
que estuvieren presentes. 

Artículo 17: La Asamblea General estará formada por los 
miembros Fundadores, miembros Asociados y miembros 
Honord.fios. 

Artículo 18: Son atribuciones de la Asamblea General Ordi
naria las siguientes: a) Definir la política de la Fundación. b) Elegir 
los miembros de la JtmtaDirectiva. e) Conocer y aprobar el plan 
de trabajo anual Je la Junta Directiva. d) Conocer y aprobar los 
estados financieros y presupuestarios presentados por la Junta 
Directiva. e) Conocer y aprobar el nombramiento de los miembros 
asociados y honorarios. f) Conocer y aprobar la renuncia y 
separación de los miembros de la Junta DircclÍva y llenar las 
vacantes. g) Resolver cualquier asunto que le sea sometido por la 
J Lmta Directiva. 

Artículo 19: Son atribuciones de la Asamblea General 
Extraordinaria: a)Aprobar la reforma de los estatutos y decidir 
acerca de la disolución y liquidación de la Fundación. b) Separar 
de la Jtmta Directiva aquellos miembros que hayan sido electos y 
que no cwnplan con sus funciones. e) Remover total o parcialmente 
los miembros de la Junta Directiva. d) Elegir los miembros de la 
Junta Directiva que por cualquier causa hayan sido separados de 
la misma; y, e) Resolver aquellos casos de interés de la comunidad 
que por su urgencia ameriten ser tratados en Asamblea General 
Extraordinaria. 
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DE LAJUNTADIRECTIVA 

Artículo 20: La Junta Directiva es el órgano de dirección y 
ejecución de la Fundación, la que será electa por la Asamblea 
General y estará integrada por: un Presidente, un Vicepresidente, 
un Secretario, un Tesorero y un Fiscal. 

Artículo 21: l.a elección de la Junta Directiva será por un 
periodo de dos años, siendo electa en sesión Ordinaria, por voto 
directo y secreto, pudiendo ser reelectos por un período más y 
celebrará sesiones Ordinarias una vez al mes en el local y hora 
que señale el Presidente y sesionará Extraordinariamente cuando 
se considere necesario. El quórum para sesionar legalmente será 
de la mitad más uno y las decisiones se tomarán por el voto 
favorable de la simple mayoría. En caso de empate e 1 Presidente 
tendrá voto de calidad. 

Artículo 22: Son atribuciones de la J Lmta Directiva: a) Elaborar 
el Plan de Trab~jo Anual. b) Cumplir y hacer cumplir los estatutos, 
reglamentos y disposiciones de la Asamblea General. e) Recibir 
las solicitudes de ingreso de nuevos miembros y recomendar su 
incorporación. d) Establecer oficinas locales y regionales en el 
territorio nacionaL así como en el extranjero. e) Nombrar 
comisiones especiales. i) Establecer sanciones por el 
incumplimiento de los estatutos. g) La Junta Directiva podrá 
separar a cualquier miembro de la Fundación previa aprobación 
de la Asamblea Genera l. h) Conceder poder de firma sobre las 
cuenta..<; ha'lcarias de la fundación al Presidente previa autorización 
de la Asmn blea General, Tesorero y a CtL:'llq uier otra persona que 
la Junta Directiva estime conveniente según disposición 
reglamentaria que emita la Junta Directiva. i) Elaborar su reglamento 
interno .. i1 ~ ~vutorar al Director Ejecutivo y revocar sus 
nombramiento. k) Evaluar anualmente el trabajo del Director 
Ejecutivo. 

OEL J>RESIIlENTE 

Artículo 23: El Presidente es el representante legal de la 
Fundación y sus atribuciones son: a) Presidir las sesiones de la 
Asam btea General y de la Junta Directiva. b) Convocar a sesiones 
Ordinarias en la forma y tiempo prescrilo por estos estatutos y a 
sesiones Extraordinarias que estime necesario. e) Juramentar a 
los nuevos miembros. d) Presentar proyectos que atiendan a 
consolidar la Fundación. e) Cooperar con los demás órganos de 
la Ftmdación.i) Cumplir con las resoluciones y recomendaciones 
que surjan de laAsarnblea General y !aJunta Directiva. g) Firmar 
cheques conjuntamente con el Tesorero. h) r .as demás que le 
asigne la Asamblea. 

llEL VICEPRESiilE:NT1~ 

Artículo 24: Son atribuciones del Vice-Presidente: a) Su•.;tituir 
al Presidente en sus ausencias temporales o definitivas. b)Asistir 
al Presidente en el desempeño de sus funciones. 

l>I<:LSRCRETARJO 

Articulo 25: Son atribuciones del Secretario: a) Llevar el libro 
de actas de h.l Asam.blea y de la Junta Directiva. b) Convocar a 
sesiones a los miembros de la Asociación en la forma indicada 

por el Presidente. e) Elaborar de acuerdo con el Presidente la 
agenda de las sesiones de la Asamblea y de la Junta Directiva. d) 
Llevar el arclú vo. e) Contestar la correspondencia previa consulta 
al Presidente. 

DEL TESORERO 

Articulo 26: Son atribuciones del Tesorero: a) Mantener un 
informe sobre el estado de la contabilidad y la administración 
financiera. de la Fundación e informar a la Junta Directiva sobre lo 
mismo. b) Presentar informes trimestrales de cuenta ante la Junta 
Directiva, y ante la Asamblea cuando ésta se reúna. e) Finnar los 
cheques conjtmtamente con e) Presidente. d) Asegurarse de que 
la recaudación de cuotas mensuales y donaciones estén al día. 

DEL FISCAL 

Articulo 27: Son atribuciones del fiscal: a) Vigilar y certificar 
el fiel cumplimiento de los estatutos, reglamentos especiales y 
resoluciones de la Asamblea General y de la Junta Directiva. h) 
Supervisar el manejo de los ü.mdos que formen el patrimonio de 
la Fundación. e) Reportar a la Junta 1 )i rcctiva y a la Asamblea 
General las violaciones de cualquier ú1dole que perjudiquen a la 
Fundación. d) Contratar auditores externos. 

DE LOS VOCALES 

Artículo 28: Son atribuciones de los Vocales: a) Asistir 
puntualmente a las sesiones. b) Tomar parte activa de todas las 
deliberaciones de las sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la 
Fundación y desempeñar las funciones que se le confieran. e) 
Sustituir los miembros de la Junta Directiva. b) Presidir las 
Secretarías de Acción y de trabajo que establecen estos estatutos. 

DE LA niRF:CCIÓN EJEClJTIVA 

Atiículo 29: La Dirección Ejecutiva es el órgano Gerencia 1 de 
la Fundación, será e_jercida por un Director Ejecutivo nombrado 
por la Junta Directiva para un periodo de un año, pudiendo ser 
reelecto. 

Artículo 30: Son atribuciones de la Dirección f~jccutiva: a) 
I:~jecutar la política emanada de la Junta Directiva. b) Dirigir las 
actividades gerenciales de la fundación. e) Nombrar y promover 
el personal de la Fundación siguiendo para eílo los procedimientos 
de selección y evaluación que elabore la Junta Directiva que 
garanticen la contratación del recurso humano idóneo para 
desarrollar las actividades de los programas de la Fundación y 
hacer las cancelaciones del mismo cuando el caso lo amerite. d) 
Supervisar las actividades de los programas de la Ftmdación y 
mantener un control de la qjccución. e) Informar periódicamente 
a la Junta Directiva del desenvolvimiento de los programa<> que se 
estén llevando a cabo. f) Gestionar cooperación técnica y 
financiera con organizaciones y países amigos. g) Preparar y 
elaborar los programas de trabajo, los presupuestos anuales y 
cada proyecto especial para someterlos a la aprobación de la 
Junta Directiva. h) Crear y mantener al día los sistemas, 
procedimientos y métodos de trabajo que requiera la Fundación. 
i) Firmar los cheques previo visto bueno del Presidente y del 
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FiscaL j) Custodiar y administrar el patrimonio y documentos de 
la Fundación. k) Asistir a las sesiones de la Junta Directiva, con 
voL, pero sin voto. 

CAPÍTULO V 

DEL PATRIMONIO 

Artículo 3 t: El patrimonio de la FLmdación con el cual podrá 
constituirse un fideicomiso en cualquier institución bancaria 
radicada en Honduras, estará formado por: a) Un capital inicial 
de cincuenta mil Lcmpiras (Lps. 50,000.00). b) Las cuotas 
Ordinarias o Extraordinarias que fije la Junta Directiva. e) Las 
herencias, legados, donaciones y subvenciones de particulares, 
instituciones públicas o privadas. nacionales o internacionales que 
se reciban a título legal. d) El producto de actividades lícitas 
rea1izadas para recaudar fondos Pro-Fundación. 

CAPÍTULO VI 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
FUNDACION 

Artículo 32: La Fundación podrá disolverse por las siguientes 
causas: a) En cualquier tiempo cuando así lo decida la Asamblea 
por decisión del 75% de sus miembros en Asamblea General 
Extraordinaria por no poder continuar con el desarrollo de sus 
programas. b) Por no cumplir con los objetivos para lo cual füc 
creada. e) Por potestad del Estado. d) Por no tener la capacidad 
y fuentes de linanciamiento para el desarrollo de los objetivos. 
Tomada esta resolución y una vez pagada que fueren todas las 
obligaciones y hubiere remanente de bienes, se procederá a donar 
los bienes a una entidad sin ánimo de lucro cuya finalidad sea 
si mi lar o a algrn1a institución ~néfica que JXlsca Pc~neria Jurídica, 
o según lo disponga la Asamblea General. 

CAPITULO VIl 

DISPOSICIONES GENERALES DE LA REFORMA DE 
LOS ESTATlJTOS 

Artículo 33: Estos estatutos sólo podrán modificarse en 
Asamblea General Extraordinaria reunida para ese fin con la 
aprobación dcl75% de los miembros asociados presentes, las 
modificaciones serán solicitadas previamente JXJr la Jtu1taDirectiva, 
quien las presentará a consideración de la Asamblea General 
Extraordinaria debiendo ser sometidos a la aprobación del Poder 
~jecutivo de la República. 

SEGUNDO: La FUNDACIÓN PRECIOSAS ALMAS 
(FUNDAPA), presentará anualmente ante la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, los estados 
financieros auditados que reilejen los ingresos, egresos y todo 
movimiento económico y contable, indicando su patrimonio ac
tual, así como las modificaciones y variaciones del mismo, 
incluyendo herencias, legados y donaciones a través de un sistema 
contable legalizado. Las herencias, legados y donaciones 
provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica 
imperante en el país, aplicable según sea el caso. a través de los 
Órganos Estatales constituidos para verificar la transparencia de 
los mismos. 

TERCERO: La FUNDACIÓN PRECIOSAS ALMAS 
(FUNDAPA), se inscribirá en la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, indicando nombre 
completo, dirección exacta, así como los nombres de sus 
representantes y demás integrantes de la Jtu1ta Directiva; asimismo, 
se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le 
corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo 
órgano interno verificando el cumplimiento de los objetivos para 
los cuales fue constituida. 

CUARTO: La FUNDACIÓN PRECIOSAS ALMAS 
(FUNDAPA), se somete a his disposiciones legales y políticas 
establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia y demás entes contratares del Estado, 
facilitando cuanto documento sea requerido para garantizar la 
transparencia de la administración, quedando obligada. ademá."l a 
presentar informes periódicos anuales de las actividades que 
realicen con instituciones u organismos con los que se relacionen 
en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada. 

QliiNTO: La disolución y liquidación de la FUNDACIÓN 
PRECIOSAS ALMAS (FUNDAPA), se hará de conformidad 
a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez 
canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará a 
fom1ar parte de una organización legalmente constituida en 
Honduras, que reúna objetivos similares o una de beneficencia. 
Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de 
Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
y transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia 
el párrafo primero de este mismo artículo. 

SEXTO: T .os presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo. publicados en el Diario 
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la República y las leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad 
con el Artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Previo a extender la Certificación de la presente 
resolución el interesado deberá acreditar la cancelación de cie'nto 
cincuenta Lempiras (Lps. 150.00) conforme al artículo 33 del 
Decreto Legislativo No. 194-2002 que contiene la Ley de 
Equilibrio Financiero y la Protección Social. NOTIFÍQUESE. 
(F) .JOSÉ RICARDO LARA WATSON, SUB
SECRETARIO DE ESTAllO EN EL RAMO DE 
.JlJSTICJA·. (F) MARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA, 
SECRETARIO GENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los diez días del mes de febrero de dos mil nueve. 

MARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA 
SECRETARIO GENE!tAL 

19M. 2009. 
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Marcas de Fábrica 
Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2006-034649 
Fecha de prc,;emación: JI de octuhrc del año 200ó 
Fecha de emisión: 27 de enero del ailo 2009 
Solicítante: KORET SOCIEDAD ANONIMA DE CAI'ITAL VARIABI J·:, 

domiciliada en colonia Flor Blanca, finall4 calle poniente, pasaje LINDO,# 
1 Ht nrganizada bajo las leyes de El Salvador_ 
Apoderado: RUTIT EUNICE GRADIZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: FI:RRICAL-B 12 Y DISEÑO 

Clase: 5 Internacional. 

Reservas: E\ término ··n 12" es de uso común, par.& ..;stc género de producto-; 
a proteger_ 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Producltl:-> farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la 

medicina; sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; cmphL~tos, 
material para apósitos; material para empastar In" dientes y para improntas 
dentales: desinfectantes; productos para !a destrucción de anin1aks dañinos; 
f ungicidas. herbicida~. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo RR de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA FNOE ALVARADO BAIW/\LES 

Registradora ele la Propiedad Industrial 

17F .. 4y I'JM.2009. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2006-034651 
Fecha de presentación: JI de ocruhrc del ai'io 2006 
Fecha de emisión: 27 de enero del afio 2009 
Solicitante: KORE't; SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
domiciliada en colonia Flor Blanca, fina\14 calle poniente, pasaje LINDO, # 
! JO, organizada bajo las leyes de El Salvador. 
i\poderado: RliTH EUN!CE GRADIZ 
Otros registros: 
N o tiene otros registros. 
Distintivo: HIGAFERRUM Y DISEÑO 

Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Producto~ farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la 

medicina; sustancias dietéticas para uso médico, alímentos. para bebés; emplastos, 
material para apósitos; material para empastar lo!; dientes y para impronras 
dentales; desinfectantes: productos para la dcsrrucción de animales dañinos; 
fungicidas, herbícídas. 

Lo que se pune en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Anículo Kl! de la Ley de Propiedad IndustriaL 

Abogada IJ·:SBIA 1-:NOE /\LV ARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

17 F. 4 y 19M. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2006-034647 
Fecha de presentación: 11 de octuhre del año 2006 
Fecha de emí<.ión: 27 de enero del ai'lo 2009 
Solicitante: KORET, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIARLE, 
domiciliada en colonia Flor Blanca, final 14 calle poniente, pasaje LINDO.# 
110, organizada bajo las ley e~ de El Salvador. 
i\podcrado: HUIII ElJNICI-: (IRA DI/ 
Otros registros: 
No tiene otro~ registros. 
Distintivo: DESESSTRESS Y DISEÑO 

DEsEjjTimss 
Clase: 51mcrnadonal. 

Reservas: No tiene. 

PRO IEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la 

medicina; sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, 
material para apósitos: material para empastar los dientes y para improntas 
dentales; desinl't:ctantes; productos para la destrucción de animales da~inos; 
ti.mgicidas, herhicidas. 

Lo que se pone en conocimiento púhlícn para efecto,; de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADO BARDAl-ES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

17 F .. 4 y 19M. 2009. 

Solícítud de: MARCA DE FÁBRICA 

No. de ~olicitud: 2006-034650 

recha de presentación: 11 Jc ocluhn: del ai'io 2006 

Fecha de emisión: 27 de enero del ai'in 2009 

Solicitante: KORET. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

domiciliada en w!onia f-lor Blanca, final14 calle poniente, pasaje LINDO,# 

11 O, organizada bajo las leyes de F:l Salvador. 

i\poderado: RUTH EUNICE GRADIZ 

Otros registros: 

No tiene otros registros. 

l>í,tíntivo: GUlTOLIN Y DISEÑO 

Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

(jj(j)IQL.~ 
" ~ --

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Productos farmacéuticos y veterinarios; producto'\ higiénicos para la 

medicina: sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, 
material para apósitos: material para empastar los dientes y para improntas 

dentales; dcsint~ctantes; productos para la destrucción de animales dai'linos; 
timgicidas, herbicidas. 

1 "o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo I!K de la Ley de Propiedad IndustriaL 

Ahogada FDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registradora de la Propiedad Industrial 
17 F. 4 y 19M. 2009. 

R. 
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J.a ( ;~ü:l'ta 

11 No. solicitud: 2355-09 
2/ Fecha de presentación: 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicítante: COSMFTICA NACIONAl,, S.A. DE C.V. 
4.1/Domícilio: Tegucigalpa, M.D.C. 
4.2./ Organizada ha jo las leyes de: llonduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
!5.31 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: SU-KURA 

6.2/ Reivíndicacinncs; 
Los colores verde aqua, a7.ul, blanco. 

7/ Clase lntemácional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos fannacéuticos y veterinarios; prod)lctns higiénicos para. la medicina; 

sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 

para apósitos: material para empastar los dientes y para improntas dentalt:s; 

desinfectantes; produ~,:tos para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, 

herbicidas. 

8.1/ Página adicional. 

D.- A PODF:RADO 1 ,F,GA L 
91 Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO m: LA (WJCINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondíente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fechu de emisión: 05/02/09 

12/ Reservas: 

Ahogada 1 ,ESBIA ENOE AL VARADO BARDAl ,ES 
Registrador( a) de la l)ropieúad Industrial 

17 F., 4 y 19M. 2009, 

1/No. solicitud: 2354-09 
2/ Fecha de presentación: 23-01-2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA Dr. FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: COSMETICA NACIONAL, S.A. DE C. V. 
4.11 Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras, 
B.· REGISTRO Ii:XTRAN.JERO 
SI Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: SU- KURA 

6.2/ Rcivindicacíom:s: 
Los colore>. verde aqua, azul, blanco. 

DEL 2009 

7/ Cl<L~e lntemaóonal: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones 
para limpia, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas); jabones; 
perfumer!a, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cahello: dentlfricos. 

8.1/ Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OI'ICINA 
1 .o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de cm isión: 03/02/09 

12/ Reservas: 

Ahogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registn1dor(a) de la Propiedad Industrial 

17 F., 4 y 19M. 2009. 

I/ No. solicitud: 2009-002990 

2/ rechade presentación: 29/01/2009 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.-TITliLAR 

4/ Solicitante: PATRONATO PRO-MEJORAMIENTO BARRIO 11UENA 

VISTA 

4.1/ Domicilio: Siguatepcque, Depto. de Comayagua. 

4.2.1 Organizada bajo las leyes de: Honduras. 

0.- REGISTRO EXTRAN.JERO 

SI Registro básico: No tiene otros registros. 

C.- t:SPF:CIFICACIONES DE LA m:NOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: RUENA VISTA 

BUENA VISTA 
7/ Clase Internacional: 32 

8/ PROTEOE Y DISTINGUE: 

Cervezas; aguas míenerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y 

zumos de frutas; simpes y otr<L' preparaciones para hacer bchida..:;. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: JOSf~ CARLOS GUILLÉ N CERNA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento púhlico para efectos de ley correspondiente. 

Artículo KH de la l.ey de Propiedad IndustriaL 

111 Fecha de emisión: 11 de lchrcro del ai\o 2009 

12/ Reservas: No tiene reserva~. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la l'ropiedad Industrial 

17 F.. 4 y 19M. 2009. 

B. 
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l.a Canta REPUBLICA DF. HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C., 19 DE MARZO DEL 2009 

Solicitud de: MARCA DE i·ÁBRICA 
No. de Solicitud: 2006-034655 
Fe<.:ha de presenta<.:ión: 11 de octuhre del año 2006 
Fecha de emisión: 27 de enero del año 2009 ' 
Solicitante: KORET, S.A. DE C. V., domiciliada en <.:olonia rlor Rlanca.. linal 
14 calle poniente. pasaje LINDO ti 11 O, organizada bajo la~ le)' es de U. S.A. 
Apoderado: lHJ'fll E!JNICE GRÁDIZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: rERRlCAL COMPI.EX 

FERRICAL COMPLEX 
Clase: 5 lntema<.:ionaL 

Reservas: El término ·'COMPLEX" es de uso común. para este género de 

productos. 

PROTEG~ Y nJSTlNGUF: 

Productos l'annacéuti<.:os y veterinarios, produ<.:tos higiéni<.:os para la 

medicina: sustancias dietéticas pam uso médiw, alimentos para hehés; emplasto~. 

material para apósitos: material para empastar los dientes y para improntas 

dentalt:s; desinfectantes: productos para la destrucción de animales daninos: 

fungicidas, herbicidas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOE A LV ARADO BARDALES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

17 1'.. 4 y 19M. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE FAí3RICA 

No. de Solicitud: 2006-034657 

Fecha de presentación: 11 de octubre del ano 2006 

Fecha de emisión: 27 de enero del año 2009 

Solicitante: KORET, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

do m ic il iada en colonia Flor Rlanca, fina114 calle poniente, pasaje LINDO. # 

11 O, organizada ha jo las leyes de 1 ·: l Salvador. 

Apoderado: R\JTII E\JNICE (IRADIZ 

< ltros registros: 

No tiene otros registros. 

Distintivo: KORPLEX 10,000 

KORPLEX 10,000 
Clase: 5 Internacional. 

Reservas: El ténnino ··1 0,000" no se reivindica. por ser de uso eomün. para 

el género de produ<.:to~ a proteger. 

I'ROTEGL Y DISTlNCilJE: 

Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la 

medicina; sustan<.:ius dietética~ pam uso médi<.:o, ulimentus para bebés; emplastos, 

material para apósitos: material para empastar los dientes y para improntas 

dentales; desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos: 

fungieidas, herbicidas. 

Lo que se pone en conocimiento públ icn para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Ahogada 1 J·:SBIA FNOI' Al VARADO BARDALES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

17 F., 4 y 19M. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2006-034645 
Fecha de presentación: 11 de octubre del año 2006 
!-'echa de emisión: 27 de enero del año 2009 
Solicitante: KORET, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
domiciliada en cnlonia Flor Blanca, final 14 calle poniente, pasaje LINDO, # 
11 O, organizada hajo 1 as leyes de El Salvador. 
Apoderado: RUTll EUNICE GRADIZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: N EURO CERRAL x 15 

NElTRO CEBRAL X 15 
Clase: S Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTECiE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la 

medidna; sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; empla~tos, 
material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas 
dentales; desinfectantes: productos para la destrucción de animales dañinos; 
fungicidas, herbicidas. 

Lo que se pone en conocimiento p(Jb!ico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de !a Ley de Propiedad Industrial. 

Ahogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

17 F .. 4 y 19M. 2009. 

11 N o. solicitud: 2006-03 4652 
2/ Fecha de presentación: 11/1 0/2006 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: KORET, SOCIEDAD ANONlMA DI' CAPITAL VARIABLE 
4.11 Domicilio: Col. rlor Blanca lina114 calle poniente, pasaje LINDO, San Salva-

. dor. 

4.2./ < lrganizada bajo la~ leyes de: 1·:1 Salvador. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro hásico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: NE!JRO FERRICAL-B12 Y DISEÑO 

NE·-~·-

7/ Clase lntemacional: 5 fERRICil-ft 
8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
l'mdu<.:tos rarma<.:éutiens )' veterinarios; productos higiénicos para !a medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 
para apósitos: material para empastar los dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos; fungicida~, 
herhi<.:idas. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RUTJI UJNICE GRADIZ SUAZO 

USO EXCLLJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

111 1 'echa de emisión: 30 de enero del año 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDASUYAPAZElAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

17 F.. 4 y 19M. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

Scl'dún U \\ i-,os Lr::alrs 

La Gaceta REPUBLIC DE HONDURAS - TF:<;IJCIGALPA, M.l).C., l9 ()f: MARZO DF.L 2009 

1/ No. :-.olídtud: 200ñ-0.14656 
21 h~cha de pre'it"ntaóón: 1 1 1 1 0!2006 
.V Solídtud de rc¡.:ístro lk:· MAR< 'A Dl: J·).l\1~ 1( 'A 
A.-TIHILAR 
4/ SolícJtantc· KORET. SO('II:.Di\1 l ANONIMA lll·. CAPITAl. VARIAI\1.1: 
4.1/ Do m icílio: Colonia Flor Blancrt. linal 14 ~.:a !le poniente. pn-.aje U'-JDO. # 1 O. 
4.2.1 ()r!!;minda hajo las lcyc-; de: Fl Salvador. 
ll.- REGISTRO J~XTRANJERO 
5/ RcgÍ'ilm hasico )'.;o Lícnc otros n:~1stros. 

C- ESPECIFICACIONES lll<" LA DENOJ\IINACIÓN 
(,/lknorninacilin) 6.1 l)i,tmtlvo: AX'I ¡:.NOXIL Fll~RO 

1 AXTENOXIL FERRO 1 

7/ Clase lntcrnadonal: 5 

8/ PROTEGE Y DISTINCilJh: 
l'rodu~to~ farm¡¡c.;utico<> y vet~ritmrios: produ.;tos higiéuico-. para la meuicina: 
,.,u-.tancias didóica:- ¡mm usn ml!dico, alimento<; para ht:h.:-;: cmpl<l'ilo~. material 
rara arósito,;: material pam empastar lo;; diente~ y par;:¡ improntas dt:n\aks: 
t.lc~infé<:tantes: productos para la tkslnu.:ciún Jc <.~nimaks dailinos: fungicida~. 
hcrhicída<>. 

D.-APODERADO LEGAL 
')t Nombre: RUIJ! LUNI(T <iRADI/. St:A/.0 

1 ISO EXCI.LJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pont: en conocimiento público para efectos de ley c!lrrcsptlndicntc. 
Artículo llK de: la Ley de Propicd~J IndustriaL 

1 ti Fecha de cmisiún: JO de enern del año 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDA SlJYAl'A ZI:L/\ YA V/\IJ .AI>AI~l :s 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

17 L, 4 y 19M. 2009. 

1/ No. 'mlicilud: 20/ló-034654 
2/ Fecha de prt"senlación: 11/10/2006 
3/ Solicitud de re_ttistm de: \!lARCA DE FÁBRICA 
A.-TJTlli.AR 
4/ Solicitante: KORET. S.A. DF C.V. 
4.1/ Domícilío: Colonia Flor Blanca, final 14 calle poniente. pasaje LINDO, # 

11 o. 
4.2.1 Organizada hajo la~ leycs de: U.S.A. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Rc¡pstro hásico: No tiene otro:o. regi5tros. 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA ln:NOMINACIÓN 
(,/Denominación y6.1 Distintivo: TUSOLEX 

1 TUSOLEXI 
7/ Clase Internacional: 5 

81 PIH.HFGE Y !liS IINOUF: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; prot..ludos higil'nico-; para la medicina; 
su;;tancias dietéticas para uso médlw. alimentos para hehés: emplastos, material 
para apósitos: material para empastar lo;, diente-. y para impronta~ dentales; 
desinfectantes; productns para la dcslruccíiln de animales daí'lino.s; fungicidas, 
hcrhkída'i. 

D.-APODERADO LEGAl. 
9/ Nomhrc: RUTII EIJNICI·: GRADIZ SUAZO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en cnnocimicnto ptihlieo para el't:ctos de ley corre:'>pnndíentc. 
Artículo !IR de la Ley de Propiedad Industrial. 

ll/ Fecha de emisión: 30 de enero del año 2009 

12/ Rcs~.:rvas: No tiene resl.'rva;;. 

Aho¡wda 1-.DA S\ IYAPA /.l:l.A YA VAl.! .AilARI-.~ 
Registrador( a¡ d~ la Pmp1~dad Industrial 

!7 F.. ,1 y \9 M. 2009. 

1/ No. solidtud: 2006-03464& 
2/ Fécha dé préscnlat:ión: llii0/2006 
,\1 Solicitud de registro de· MAIH'A DE FABRICA 
A.-TITU.AR 
4/ Solicitante: KOI{I·,'J'. SOCII:DAD A \JONI~JA 1 ll: CAPITAL VARIABLE 
-t. I/ Dnmitil in: Cnlnnja Flor Blanca. final 1 ,¡cal k poni..:ntc. pasai.: 1.1 'liJO. # 10. 

4.2./ Organ1zada hujo la~ kyc' de: Fl Salvador 
ll.-IU::GISTRO EXTRANJF.RO 
5/ Rc¡Ji-.,lro hás1co: No licue t\!ro~ registro\. 
C.· ESI'F.CIFKACIONES DE LA DENO\fi~4.CIÓN 
6/ Denominación y 6.1 IJI<;t!nuvo: I'OIUACIIO'J Y DISFNO 

7/ ( 'h1sc lnkmacional: :' 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
l'wdudo'> lilrmac..::utJCO\) v<.:lcrinarioO': producw-. high'nico~ para la medicina: 
'u~tancia-. dietética-. para uso médico, alimcnros para hchés: emplasto~. material 
par¡¡ apósitos: material para t:mpastllr los dientes y para improntas dentales; 
dc~infcclamcs: producto;; para la destrucción de animales dai\inos: thngicidas. 
herhícídas. 

D.-APODERADO LEC AL 
9l ;-./omhn:: RlJTII I'[INHT <rRAil!Z SliA/0 

l;SO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
1.0 que ,_. pone cn cono~imknto ptihlieu para efectos de ley correspondiente. 
Artículo Rl! de la l . ..:y de Propiedad Industrial. 

11/ Fe~ ha Je emisión: JO tic enero del ailo 2009 

121 Rcscnas· No tiene rcs.ervas. 

Abogada EDA St/YAPA/Fl.AYA VAIJ,ADARI-:S 
Registrador( a) de la l'mpiedad Industrial 

17 F .. ,1 y Ji) M. 2009. 

Solícítud de: MARC!\ DI·: FÁBRICA 

No. de Solicitud: 2008-035281 
Fe(.: ha de presentación 22 de nctuhrc dd año 200l:i 
Fecha de emisión: 5 de noviembre del u11o 2008 
Soli(.:ilantc: INVERSIONES PAZ SIGUEN/.!· .• domiciliada en Corquin. Copán. 
h~rno San Pcdrito. organi..:ada bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: PEDRO ALVARADO 
( ltros rcgistros: 
~o ucne otros registros. 
Distintivo: PAZ Sl(il H·.NZF. Y ET!Ql!ETA 

Clase: 30 lntt"rnacional. 

Reservas: No se reivindica DFI. Fl ORAL, al igual que el resto de elementos 
que aparecen en la etiqueta. 

PROTEGE Y DISJ'IN(II!L 
Miel. 

Lo que se pone en conm:imicnlo público pa.ra efectos de ley correspondiente. 
Artículo Xli de la Ley de Propiedad Industrial. 

Ahogada 1 .ESnlA ENOE AL VARADO BARDA LES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

17 F .. 4 y 19M. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

1 :1 ( .an·la 

11 Solicitud: 42221-08 
2/ Fecha de presentación: 30-12-08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
41 Solicitante: Colgate-Palmolive Company (una eorporadón organizada y 

existente bajo las leyes del Estadao de Delaware) 
4.1/Domicilio: 300Park:Avenue, NewYork, N.Y. 10022 E.U.A. 
4.1/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.1/Fecha: 
~.ll Pafs de origen: , 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/Distintivo: SENSACIONES SUAVITEL Y ETIQUETA 

6.11 Reivindicaciones: 
Se reclama la prioridad sobre la base de la solicítud de la convención de Parls, N o. 
08-01!2100 presentada internacionalmente el 6 de agosto de 2008. Se reivindican 
los colores rosado, amarillo, blanco, rojo y azul según se muestra en las etiquetas 
adjuntas. 

71 Clase Internacional: 03 

81 Protege y distingue: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias usadas para el lavado incluyendo 
suavizantes y acondicionadores para ropa. 

8.1/Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍRAL MRJÍA M. 

t:.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de l'ropiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 24/01/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

13 F., 2 y 19M. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 

No. de Solicitud: 2008-041772 
Fecha de presentación: 23 de diciembre del ano 2008 
Fecha de emisión: 22 de enero del aí'lo 2009 
Solicitante: LAR. ROOSTER, S. DE R. L., domiciliada en San Pedro Sula, 
organi?ada bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: ARNALDO DE JES(JS ZELAYA 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 

'""'"''" "ROOSter® <.10 
Clase: 5 InternacionaL >? 
Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTTNGUE: 
Productos farmacéuticos y medicinales. 

DEL 2009 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador de la Propiedad Industrial 

16 F., 3 y 19M. 2009. 

l/ No. Sl1,1icitud: 2008-019614 
l/ Fecha de presentación: 04/06/2008 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
41 Solicitante: RAUL SARAN MORALES 
4.1/ Domicilio: 17 calle 10-16 zona 11. Col, MariscaL 
4.lJ Organizada bajo las leyes de: Guatemala, C.A. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro bá.~ico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Dennminación y 6.1 Distintivo: LAXOGEL 

LAXOGEL 
71 Cla.'le Internacional: S 

8J PROTEGE Y DISTINGUE: 
Un laxante, especialmente un laxante en gel o cápsulas bi!Uldas. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Pecha de emisión: 9 de febrero del aí'lo 2009 

121 Reservas: No tiene resef\las. 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador de la Propiedad Industrial 

16 F .• 3 y 19M. 2009, 

l/ N o. solicitud: 2009-003997 
2/l'echa de presentación: 05/02/2009 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: PrN - PIN HERRAMIENTAS ESCOLARES 
4.1/ Domícilío: Col. Cerro Grande, Comayagüela, M. D. C. 
4.1./ Organi:tBda bajo las leyes de; llonduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básíco: No tiene otros registros, 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: EL AI:UJELO Y ETIQUETA 

7/ Cla.<>e J ntemacional: 30 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Café. 

D.· APODERADO LEGAL 
9/Nombre: DOROTEO REYES CANALES 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 17 de febrero del ai'lo 2009 

lZI Rescf\las: No tiene reservas. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

4, 19M. y 3 A. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

RF.PUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C., 19 DE MARZO DEL 2009 

1/ No_ solicitud: 40300-0R 
21 Fecha de presentación: 10-12-08 
J/ Solkilut! de n:gistro de: MARCA DH 1 '.Á.BRICA 
A.- TITULAR 
4/ Soli~itante: COOPI~R 1\ !'IV A DF I'ROD!JCTORES DE LECIIJ.: DOS PINOS, 

R.L 
4.1/ Domicilio: El Coyot dcAiajuda, Alaiuda, Costa Rica. 
4.2.1 Organizada h¡¡jo ia~ leyes tk: Costa Ricll. 
B.- REGISTRO EXTR·\N.mRO 
5/ Registro bás1co: 
5_ 11 F.;cha: 
5.2/l'aís tk origen: 
5.3/ Código~: 
C.- t<:SPECIFICACfONES m: LA DENOI\11N.-\CIÓ~ 
6/ Dérwminacíón v 6.1 Di:-:1intívo: F!BROLAC 

FIBRO-LAC 
6.2/ Reh. indicaciones· 

71 ('la se lnh:mac¡onal: 2!) 

8/lliH)'J I·:CII· Y DISTI"J(ílJF· 

1 eche con t:bra. 

8. il Pi;girm rtdkinnnl. 

D.-APODf:R,\1)0 LEGAL 
9/ Nombre: IW' 1\RDO ANÍBAL MEJÍ.I\ \·! 

F..- SLSTITLIVE PODRR 
lO/Nombre: 

llSO K\CUISIVO D~ LA OFJC'INA 
Lo que se pon~ en conocimiento público para ct'ccto, ck !..:: con~spondicnte 
1\rtículo x!í de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión· :!2/l210R 

12/ Reservas: 

Ahogada EDASUYAPAZELAY.\ VA!.L\DARI~S 
Registrador( a) de la Propicd~d Industrial 

19M .. 13 y 23 A 2009. 

1/ No. solicitud: ·1030 1-0R 
2/ Fecha de presentación: 10-12-08 
31 Solicitud de registro de. MARCA DI·. I'ÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Snlicilante: COOPERA'IIVA 1>!·: I'IWDIICTORI·:S DE LECHE DOS PINOS. 

R-L 
4.1/ Dmnícilío: El Coyol de Alaíue1a. Alajucla. CostaR 1ca.. 
4.2./ Organizada b1\JO la; leyes de: Costa Rica. 
B.- REGISTRO I<XI'RAN.IERO 
51 Registro hásíw: 
5. 1 f Pecha: 
5.2/ País de ori¡¡.cn: 
~.3/ ( 'ódigopaís: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA llF:NOMINACIÚN 
6/lknmninadún y 6.1 DistínlÍvll: CALCIOI..\C 

CA.LCIOLAC 
7/ Cla~e lnternacionC~I: 29 

8/ I'ROTHi[ V DISTIN(i! lE· 

Leche adícion~d~ con c<~lcío 

8.1/ Pág.ina ut!ícion~lL 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M 

F..- SLJSTrTUYE PODER 
l 0/ N,nn bre: 

t:SO F.X(:UJSIVO m: LA OFICINA 
1 .o que .;;: pone en conocimícntu púhlico para efectos de ky correspondiente 
Artku!o 88 de: la Ley de Propícuat.l Industrial. 

111 reclm '"' emisión: 291 1210!1 

121 Res~rvas: 

Ahogad;, U'SBIA F. N< W Al VARADO BARO/\.LES 
R.cg¡strnJnr(a} d~ la Propiedad lnduslrlat 

l '/ 1\L t 1 y 2J A. '2009. 

11 '.Jn. ;oia:itud: .J.(l:W2-08 

2/1 tXh3 d·~ prc~.:nlad6n: 10-1 ·~-08 
J/ ""lidtut! de registro de . ._lARCA [)! 1 A llRI( 'A 

.\.- TITl. 1 .A R 

~/ '\o¡icitiH)fL~: COOPI-:RArtV/\ JJI·: I'HODI!C 1 ORES DE LFCHF [)OS P!t-.'OS. 

R.!. 
.t.!/ 1 )mnicilio: Ft C 'o) ol de A lajuda. ¡\ lajuda., Co~ta Rica. 

.t.2J Organínt~Ja b:\jülas leye' de: Cosra l~1ca. 

ll-1-l.E(;IS IRO EXTR.·\NJERO 

51 Rcgi;Mo tú-; k· o 

~t 11 Fecha: 

5.:!1 f>a!-; de orig~n: 
5.)/ l'lHI i g.t' país: 

C.- F:SI'I-:C!J;ICACIONF.S DE LA DENOI\IIi'íACIÚN 

f,/ f)cnominación y 6.1 Dislinlívn: C!I.RDIOI ,1\(' 

CARDIOLAC 
6.2/ Reivindicacionc": 

7/ Clase lntcmacinnal: 29 

8/ PROTEGE Y DfSTINGLTE: 

1 eche con omega 3. 

8.1/l'ágina adicional. 

D.- APODERAOO LEGAL 

'Ji Nwnhrc: RICARDO ANÍBAL MF.JÍA lvt. 

1<~.- Sl'STITUYE PODER 

l0/1\,lmhrc: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

l.t1 que ~e pone en wno<.:imiento públi\:o para efecto;; úe ley corrcspomlícnll'. 

Al"timln 88 óc la 1 ,cy de Propit:daó IndustriaL 

11/ h:cha Jc emisión: 22/12101\ 

12/l~cscrvas: 

Abo¡;aJa LDA '-;{.JYI\PA/EI./\YA VALLA!>Af~FS 

lh:gistraJor(a) dt: !a Propiedad Industrial 

l 9 ~L 11 y 21 A. 2009, 

R. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gact•ta REPUBLICA f)f;: t-IONJ)l!RAS- TEGUCIGALPA, M.D.C., 19 DE MARZO DEL 2009 

11 Nt). solicitud: 3(,9\3-08 
2/ Fecha de presentación: 5/11/0!! 
3/ Solicitud de rcgistw t.k: MARCA DE F ÁBR!CA 
A.- TITULAR 
4/ Snlicitanlt': The Clorox Pet Products Company (organizada bajo las leyes 

de Estado de 'lexas) 
4.1/Domicilio. 122 1 Broadway. OaklalllL Calífomia. E.U.A. 
4.2./ Organin1da hajo la~ leyes de: Estado~ l !nidos de Amén ca. 

H.- REGISTRO F.XTRANJERO 
5/ Rcgi~tro básico: 
S.l 1 F ~clm: 
S.2/ Paí~ d~ origen. 
~.3/ Código pak 
C.-I:SI'IfClFICACIONF.S DE LA DEI"OI\11NACIÓN 
r.J Denominación y 6.1 Distintivo: SCOOP AWAY 

SCOOPAWAY 
(•:21 Rcivindicacionc~: 

7/ ( 'lasc Internacional· :ll 

8/ PlWTI·O!·. Y J)JSIINGlJE: 
Produ~tos agrícolas. ho11icolas. forestales y granos, no comprendidos en otras 
clases; animales vivos; frutas y legumhrcs frescas: semillas. planta~ y llores 
narurale~: alimento~ parn los animales; malta; c~pccialmentc producto:. para 

desecho' de gatos y animak~. 

8.1/ Púgina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nomhre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

f..- SliSTITt'VE PODER 
IO/Non1brc: 

11SO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pont' en conocimiento público para efectos de ley correspond11.:ntc. 
Articulo R8 de la Ley de Propiedad lnduslrial. 

11/Feeha de emisión: 11/02/09 

121 Reservas.: 

Ahogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 1\-L IJ y 23 A. 2009. 

1/ No. solicitud: 36911-08 
2/ Fecha de presen!3ción: 5/11/08 
3/ Sol!citud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAH. 
41 Solicitante: The Clorox Pet Products Company (organizada bajo las ll.'ye~ 

de l<:stado de Texas) 
4.1/ Domícilio: 1221 Broadway, Oaldand, Cali fomia, E.U.A. 
4.2./ Organizada hajo bs leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro há~ico: 
!i.ll Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código paí~: 
C.- ~SPECIFICACIONES DI!: LA DI!:NOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: FRESil STEP 

FRESH STEP 
6.21 Rcívindicat:ioncs: 

7/ Clase lmcrnadonal: 31 

Rl PRO I'FGI~ Y DISTINGUE: 
Productos agrícolas, hortícolas, forestales :y grano~. no comprendidos en otras 
clases: animales vivos: fn.tas ; legurnlm:s frescas; semilla,, planta~ y tlnrcs 

naturalc~; alimentos para los animalc~: malla: especialmente productos para 

dc.<>cchos de gatos y animales 

H. I/ Págma 11didonal. 

ll.-AI'Oln:RAilO LEGAL 
9! Nombre: RICARDO Al\iÍBAl \l!fJÍA M. 

E.- SUSTJTllVi: I'Ont:R 
101 Nomhre: 

I ISO EXCI,LISIVO Dt: LA OFICINA 
I .o que se pone en conocimiento púhlico para di:ctos de ley correspondiente. 
;\rtículo !!!! de l<1 Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fc~hH de emisión: II/H2/09 

12/ Reservas: 

Ahogada l.!·:Sli!A FNOF A 1 .VARADO BAlUJALES 
lkgístrador(a) de la Propiedad Industrial 

1'> M .. 13 y 23 A. 2009. 

1/ No. solicitud: 369! 2-0!! 
21 Fceha de presentación: 05!11/08 
3/ 'lolieitud de rcgi,tm de: MARCA DE F ÁHRICA 
A.- TJTIJLAR 
4/ Solicítante· The Clm·ox Pet Products Company (organizada y existente 

bajo las leyes de Estado de Te~as) 
4.1/ DomiCilio: 1221 Broadway. Oakhmd. Calít(lmia. E.U.A. 
4.2./ Organiiada bajo las h:ycs de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTH.AN.IERO 
:;¡Registro hásit(r 
5.1/Fccha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pai~: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: J:VER CLI~AN 

EVERCLEAN 
6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: J 1 

8/ PROTEGE Y DISTINGliE: 

Productos agrícolas, hortícolas, forcstalc~ y grano~. nn comprendidos en otras 
clases: animales vivos: frutas y legumbres frescas: '\Cmillas, plantas y flores 
naturales: alímentos para los animales; malta; especialmente productos para 

desee h os de gato~ y anima les. 

8.1/l'ágínaadkoional. 

D.-APODERADO u:C;AI. 
9/ Nornhrc: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

F..- SIISTITU\'E PODF.R 

10/ Nomhrc: 

USO EXCLIJSJVO DF. LA OFICINA 
l.o que se pone en conocimiento público para efectos de ley cnrn:spondíentc. 

Ar!ículo !!8 de la Ley de Propíedad lndustríaL 

111 Fecha de e mi síón: 25/02/09 

12/ Reservas: 

Ahogado CAMILO BENDI·:CK p(:,REZ 

Registrador( a) de l~t Propiedad Industrial 

19M., 13 y 23 A. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C., 19 DE MARZO DEL 2009 

1/ No. solichutl: 4500-09 

21 Fi:cha d~.: presentación: 09/02/09 

3/ Solidtud de registro de: MARCA DI' FÁBRICA 

A.-TJTllLAR 

4/ Solicitante: :'vll'.n.F.DITI 1 CORPORAl ION (organizada bajo las leyes del Estado 

de lnwa) 

4.11 Dom ícllío: 1716 Locust Street De~ :v1oines. lowa 50309-3023. E.lLA. 

4.2./ Organii<.~da hajo las leyes de: l·.~tadns Unidos de América. 

B.- RECISTUO EXTRA~JERO 

5/ Registm básico: 

5.1/ Fecha: 

5.2/ País de origen: 

'!..JI Codig:o país: 

C.- ESPECIFICACIONES lm LA I>ENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1 Dí~tintivo· .. BETI F.R HOMES AND GARDF.NS" 

BETTER HOMES AND GARDENS 
6.2/ Rcív im.lícacioncs: 

71 Clase lmcrnacional: 24 

81 PROTEGE Y DISTINGL!E: 

Tejidos y productos te,ti!es no comprendidos en otras clases; ropa de cama 

y de mesa. principal mente tejidos para manufactura de dccoracwn de hogar y 

ropa de- cama: edredones; colchas; faldones: fundas de almohadas y cobertores 

de varíus tamaños; fundas dt: edredón: cobertores de futon; y cohcrtorc~ de 

sofácama; todos hechos de tejidos de tela, ropa de cama; principalmente sáhru1as 

de cama. cubn_'Cama; co•tínas; prlncipalmL'T\Ie paneles de ventana de poli¿ster: algodón. 

lana. seda, líno, nylon. rayón, mezclilla. y paneles verticales; manteleria. 

principalmente manteles. y cobertores de mesa. servilleta~. mantele~ 

índivíduak~. almohadillas para silla~. todo hecho de tela: servilleteros; lcxtílcs 

de encina, principalmente toallas, trapos, agarraderos. manoplas. todo hecho 

de tela: tnallns de bailo, toallas decorativas de hai'lo, toallas para mano. toallita-,, 

cobertorc;, de tela pam muebles hechos a la medida. cortinas de bru1o. 

8.11 Página adicíonal. 

ll.-APODERADO LEGAL 

9! Nombre: RICARDO ANÍBAI. MEJÍA 

E.- Sl:STITt:YE PODf.R 

1(1/Nombre: 

USO EXCUJSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pnnc en conocimiento p(lbl ÍCt' para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

lll Fecha de emisión: 1 ó/02/09 

12/ Reservas: 

Ahogad~ EDA SlJYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19M .. 13 y 23 A. 2009. 

1/ No. o;olicitud: 4499-09 

2/ Fecha de prcscntacilm: 09/02/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 

A.- TITULAR 
4/ Solicitante: MERJ ;t)JTII l:()RPORATION (organizada ba.io la' leyes del E~tado 

uc lowa) 

4.1/ Domicilio: 17ló Locusr Street [)es Moines. lo\.\-a 50309-3023, E.ILA. 
4.2.1 OrganLt.ada hajolas leyes de: Estados linidoii de Ambica. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Rcgi-;tro básko: 

.'\.1/ Fecha: 

5..2/ l'ai~ d~ origen: 

5..3/ ( "ódigo país: 

C- t.:SI'~:CIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/Dcnnminaciún y 6.1 Dí;;tintivo: ·'BETTER HOMESAND Cli\RDENS"' 

BETTER HOMES AND GARDENS 
6.2/l~eivindicacioncs: 

7/ Clase Internacional: 21 

Hl PROTEGE Y DISTINGUE: 

Utensilios y re¡;ípíentes para el menaje y la cocina; reines y esponjas; cepillos 

(con cxcep¡;ión de los pinceles); materiales para la fahricaci{m de cepillos: material 

de limpieza: vímla de hierro: vidrio en bruto o semíclahorado (con excepción 

vidrio de conslrucci(m); cristalería, porcelana y loza. no comprendidas en otras 

clases y vajíllas de harm cocido. vajillas; princípa_lmente platos; platillos: 

tazas y tazones: almaccnadorcs de harro para la lo1.a: príncípalmentc hole~; 

principalmente platos: platos para pastel; plato~ para galletas; platos para 

postres; teteras: jarras; frascos para g<~llctas; compota de tazones: neveras para 

botellas de vino: candclahrns de loza de harrn: cristalería principalmente vasos; 

jarros; bases; candelabros y candclahms de pared no de metales preciosos; 

accc!."Orios decorativos de interior. principalmente jarrnncs: macetas decorativas 

hechas de rc~ina: cestas de mimbre, caJ1a o junco; contenedores multiusos de 

almucc.namicnto de alimento; recípientes portátiles multiusos de almacenamiento 

para el hogar; productos organización de cocina; bandejas de mayordomo; 

bandejas de a~ento; accesorios de baño; principalmente mangos para cepillo<> 

denta le~, sostenedores de \a7as, jaboneras, cestas de ba~ura. 

8. 1/ Página adicionaL 

1>.- APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MUÍA 

1<:.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLVSIVO DI': LA OFICINA 

Lo que se ponc en conocimiento pl!b\iCl) para efectos de ley correspondiente_ 

Artículo 88 de la 1 ,ey de Propiedad Industrial. 

llJ Fecha de emisión: 18/02109 

121 Reservas: 

Abogada LESBIA ENOL A LV ARADO BARDA LES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19M, IJ y 2J A. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA M 19 DE MARZO DEL 2009 

1/ No. -;olicítud: 4496-09 
2/ Fecha de presentación: 09/02/09 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITliLAR 
41 Solicitante: MEREDITII CORI'ORAIION (organi7ada hf!io las kyesdel Estado 

de lowa) 
4.1/ Domicilio: 1716 Locust Strcct Des Mmnes. lowa 50309-3023. E.U.A. 
4.2./ Organizada bajolu~ leyes de: Estados Unido;.. de América. 
B.- REGISTRO I':XTRAN.JEito 
51 Registro hásico: 
5.1/Fccha: 
r::..2/ País d~ origen: 

5.3/ Código país 
C.- ESrECIFICACIG:-a:s llE LA llF.:NOMINACIÓN 
6/ Dcnominaci(m y ó.l Dislt!!liv,l: !WTTI:R 110\<!ES A \ID (i!\IHW,l\'\ 

BETTER HOMES AND GARDENS 
(,.2f Rcivindi~·acioncs: 

7/ Clitse lnlt:rnat:ional· 0•1 

8/ PROTEO!·: Y DISTJNGt 'E: 
An.:itc\ y p.raq1-; indu·-triak;-: Juhricanres: pm.Jucto:- pnra absorbc.:r. regar : 
conccntmr el pn!vn: combustible~ 1 Íllclu".:ndo gasol ínm, para m• otnrn) y materia~ 

de alumbrado: bujías y m<::chas pata el alumbrado, príncípalmcnlc candela~. 

8.1/ Página adicional. 

n.-APOOERADO U:GAL 
91 1\ombrc: RICMUJO ANÍIIAI. !Vli·JiA 

E.- SIISTJTIIVf·~ f'OilER 
1 O/ ~o m bn.:: 

l!SO EXCLt;SIVO HE LA OFIUNA 

1 .o que se rom.: en wnorirnicnro público para dedos :le ley ~:orrc~rondícntc. 
Articulo &8 de la Ley de l'rnpicdad Industrial 

11/ rccha de emisión 16/02/09 

12/ Reservas: 

Ahogad~ hDA SUYAPAZELAYA VALLADARI·:S 
Rcgtstradm(a) de la Propiedad lndu~trial 

19M .• 13 y 23 A. 2009. 

1/ No. solicitud: 4502-09 

2/ Fecha de presentación: 09/02109 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁHRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solícítantc: MEREDITI 1 CORPORATION (organí;.ada hajo las lcye~ del Estado 

de lowa) 

4.1/ Domicilio: 1716 Locust Strcct Des Moines, Iowa 50309-3023. E.U.A. 

4.2./ ( )rgani7~da bajo las kye~ de: Estados Unidos de América. 

8.- REGISTRO RXTRANJERO 

5/ Registro hásico: 

5.ll Fecha: 

5.21 País de orig(;!n: 

5.3/ Código país: 

C.- ~:SPF.CIFICACIONES BE LA DENOMINACIÓN 

61 lknonm,¡¡ción y 6.1 Dislintívo: "BETTER !IOMFS AND CiARDI:NS" 

BETTER HC~MES AND GARI~ENS 
C1.21 Reivindicacimlt:s: 

7/( 'la;..c !nternacionat: 27 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
,\lfombras. felpudos, estera~. linóleum y otm~ revestimientos de suelos: tapi<.:erías 
murales que no sean de materias textiles. principalmente alfomhras de área de 

varios tamar'ios, all'omhras r~ra interior y exterior. 

H.ll Página adicional. 

D.-APODERADO LF:GAL 
9! Nomhn.:: RICARDO ANÍilAL MI:.IÍA 

E.- SUSTITUYE POllER 
10/1\'omhn:: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que s~ pom: cu ~:m1m.:imiento pC1hlico para etccros de ley correspondiente:. 
i\r!iculo XX de 1:J 1.<:\· de Propiedad lntllls~rial. 

ll/l·ceha de emisión· iMJ210'> 

121 Rc~crvas: 

i\ho~ada LDA <:.;tiYAP,\ZELAYA VALI ADARES 
Rcgi,tradnr(a) de la Propiedad Jndu-;trial 

19 \L 13 y 23 A. ::'009, 

li !\o. '\olkitud: •1501-09 
2/l,.~dm de pre-;cntilción: 09/02/09 
JI Solit:itud de rq!Í~tro de: MldKJ\ 1 >1: !·Á I!Rit 'A 
A.- TITI 11,\ R 

4/ ~olícitantc: M~·.REDITH CORPORA!'IO!\ (orgmuzada hajo las ley e~ del J:~tado 
de lowa) 

~.1/ Dotolittlio: 1716 Loct!:>t StrcctDc~ Moines, lowa 50309-1013. I'.U.A. 
4.2.1 Organi;.ada hajo l;ls lcyc~ de: "stad<'l'\ 1 :nido:> de :\m<:'nca. 
!1.-UJ.:(;ISTRO ~:XTU.A'IIJF:RO 
51 Regi-;tm h;hÍf.:o: 
5.1/ Fecha: 
5.1.1 Paí-. de nngen: 
!U/ Código país: 
c .. F:SPECIHCACJONES llE LA IJENOMil'tACIÓ~ 
6/ Dcnominac16n y 6.1 Distintivo: "RETTER HOMES AND GARDENS" 

BETTER HOMES AND GARDENS 
6.1/ Reivindiea..:iones: 

7/ Cla,;e Internacional: 26 

8/I'IH llHir Y DISTINGUE 

Puntillas y hordado~. cintas y lazos; botones, corchetes y ojetes, alfileres y 
agujas: tlnrcs ~rtificiales. principalmente llon:s 'lrtiiiciales y arreglos lloraks. 

8.1/ Página adidonaL 

D.-APODF:RADO LEGAL 

9/ ~t)mbre: RICARDO ANÍIIAI MI'JÍA 

K- SlfSTITUVE PODF:R 
101 Nornlln:: 

lJSO F:XCU!SIVO llE LA OFICINA 
Lo que sc pone en conocimiento púhlico para efecto~ úe ky correspondiente. 

Arti<.:ulo 88 de la Lc:r de Propiedad Industrial. 

11/ Fc<.:ha de emisión: 18/02/09 

12/ Reservas: 

Ahogada LESBIA ENOEALVARADO BARDAU:S 

Rcgio;trador(a) de 1~ l'ropícJad lndustrial 

19M, 1.1 y 23 A. 2009 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 19 DE MARZO DEL 2009 

1/ No. solicitud: 4498-09 
2/ Fecha de presentación: 09/02/09 
J/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: MEREDITJ 1 CORPORATION (organizada bajo las leyes del Estado 

de lowa) · 
4.1/ Domicilio: 1716 Locust Street Des Moines, Iowa 50309-3023, E.U.A. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: E!!tados Unidos de América. 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
SJ Registro básico: 
S. I/ Fecha: 
5.1/ Pals de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: "BE'ITER HOMES ANO GARDENS" 

BETTER HOMES AND GARDENS 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 20 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Muebles, espejos, marcos; productos, no comprendidos en otras clases de 
madera, corcho, cai'la, junco, mimbre, cuerno, hueso, marfil, ballena, concha, 
ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de todas estas materias o de materias 
plásticas, principalmente almohadas o cojines decorativos, muebles listos para 
ensamblaje, lámparas decorativas; cortineros elegantes, principalmente barras 
y anillos decc~rativos; muebles de dormitorio; muebles de sala; muebles de comedor; 
muebles de sala familiar; y muebles de estudio; muebles y cojines para patio; 
retrateras y placas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que "e pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 16/02/09 

121 Reserva~: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA V ALtAnARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19M., 13 y 23 A. 2009. 

1/ No. solicitud: 41976-08 
2/ Fecha de presentación: 23/12/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: TI lE QUIZNO'S MASTER LLC (organizada bajo las leyes del 

Estado de Delaware) 
4.1/ Domicilio: 1475 Lawrence Street, Suíte 400 Dcnver, Colorado 80202, E.U.A. 
4.1.1 Organi:.:ada bajo las leyes de: Estados Unidos de Améríca. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
~ti/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
S.J/ Código pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: QUIZNOS SUB 

QUIZNOSSUB 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/Ciase Internacional: 30 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Emparedados, emparedados tipo sub galletas; pan; galletas saladas; café. 

8.1/ Pagina adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANfBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo !18 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: OWOI/09 

11/ Reservas: 

AbogadaEDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19M., 13 y 23 A. 2009. 

ll No. solicitud: 39781-08 
2/ Fecha de presentación: O 1/12/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: TOP SHOES INTERNATIONAL, S.A. 
4.l! Domicilio: Calle 15 y calle D, frente al edificio PttrVani, de la Zona Libre de 

Colón, Panamá. 
4.2./ Organizada bajo la« leyes de: Panamá. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
S.JJ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: CHARLES & BU: IN 

CHARLES & BLEIN 
6.2/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 25 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Vestidos para damas, caballeros, niños, calzados y sombreros. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento públíco para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de !a Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 11/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada LES AlA ENOE AL VARADO BARDA LES 
Registrador( a} de la Propiedad Industrial 

19M., 13 y 23 A. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPlJHLICA DE HONBIJRAS - ·n:GUCI(~ALI'A, M.ll.C., 19 DE MARZO DEL 2009 

1/1\'o, ~olicirud: VNS-OH 

2/ h:~:ha de pre~entaciún: 05/02/0H 
JI Solicituu u~ registro de: MARCA DF I'.Á.BI~ !CA 
.\.- TITl JI ,A R 
4/ 'iolicitank: M en-k k:GaA 
4.1/1 )olllicil io l"rankJurln Str. 250 l.l-64293 Darmstmlt. Alemania. 

4.2./ ( )rga ni zada hajo las 1 cyc\ de: '\ lcman ia. 
B.- RH;ISTRO EXTRANJERO 

5/ Rcgisrr0 hásico: 
~U/I"~cha: 

5.2/ País rk <m gen: 
5.3/ ( údi g_o par S: 
C.- ESI'ECIFICACIO~ES BE LA BE:\'OI\11NACIÓ~ 
6/ De1wminaciún y 6.1 Distintivo: :-JEUROGARll'< 

NElTROGABIN 
6.2/ Rcivindi~:a~:ion~s: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PR(Y!HiL '{ DIS 11\l(i\ 11·:· 

Prcpa raci o ncs l"a rm a e ~u l i e as y ve le ri na r i as: pn:pa rae i o nc~ sanitarias para 
propt'"ito~ rnt'dicos: .;uqancia.; diett'ticas adaptada-; para u'o médico. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODER<\.DO LEGAL 
')..- Nomhrc: RICARDO ANÍBAL MI·:JÍA 

E.-St;STITUYE PODER 
10/ Nomhre: 

liSO EXCLUSIVO Dt: LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimien\l) púhlico para e!'c:ctos u~ ley corr~spondiente. 
Articulo SR de la 1 ,cy de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/02/0'J 

12/ Reserva~: 

Ahogada FDA S!JYAI'A /J'I,AYA VAIJ .ADARI·:S 

Registrador( a) de la Propkdad Industrial 

1 l) 1\1 .. 13 y 23 A. 2009. 

1/ No. solicitud: 41 X!i-OY 
21 Fecha de presentación: 08/02/0'J 

3/ Solicitud ue registro de: MARCA DF FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Merck KGaA 
4.11 Domicilio: l'nmkfürrer Strassc 250. M293 Darmstadt Alemania. 
4.2J Organizada b~jo las leyes de: Alemania. 
8.- Rf.GISTRO tXI"RANJI·:RO 
5/ Registro hásico-
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código rais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DE~OMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 D1s1 intl vo: 1M PFTR 1' V 1' 

IMPETRE VE 
6.2/ Rciv indicacionc~: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

l'reparacione" farmacéuticas y veterinarias; preparaciones sanitarias para 

propósitos médicos: sustancias dietéticas auaptada~ para uso médico. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
q..- :-Jomhr~: RI< "ARI )() AN Í IV\1, 1v11·:JÍA 

E.- SI iSTITII\ E POBER 
lO/Nombre: 

VSO EXCLUSIVO DE LA OFICII" A 
1,11 que ~e pone en conocimiento plrhlico para cli.'~:to'> de ley corrc~pnnrlinltc. 

Artinrlu 88 de hl Ley de Pmpiedad Industrial. 

11/ fecha de emisión: 16/02/09 

12/ Reservas: 

Ahogada t:ll/\ Sl:YAI'AZI·:LAYA VAIJ,ADARI:S 

Regí strat.lor( a) t.! e la l'mp icd1Hi lnd ustn al 

1 ') \1., 1.l y 2:l A. 2004. 

1/ No. -,olicituJ J5R3-09 

2/ l"~cha d~ presentaóún: 02/02/0') 

3/ Solit:itud d~ r~gi•mo d~: MARCA DI·, I"ÁBRJCA 

A.- TITI!LAR 

4/ Solicitante: Mere k KGaA 

4.1/ Domicilio: Frankfurtcr Str. 250 D-6-1293 Darmstadt Alemania. 

4.2./ Organ i fada hajo las ley es de: A 1 el\\ an i a. 

. R.- RF:GISTRO E:XTRAN.IF.RO 

51 Registro hásico: 

5.11 Fecha: 

5.2/ !'a ís de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE I.A DE~OMINACIÓN 
6/ D~norninación y 6.1 Distintivo: PI·,NTOBION 

PENTOBION 
6.2/ Reí vinLli~:aóones: 

7/ Clase lnlemacional: 05 

8/ PR(Hi;(j[~ Y DISTINCitH~: 

Preparaciones farmncéuti~:as y veterinarias;' pn:paraciones sanitarias para 

propósrtos médicos; sustancias dict~ticas adaptadas pam uso médico. 

8.1! Página adicional. 

0.-APODF.RABO LF.GAL 

9/ Nomhr~. RICARDO ANÍBAL MFJÍA 

E.- SUSTITl!VE PODER 

10/Kombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo t¡uc se pone en conocimiento púhlico pan1 efectos de ley correspondiente. 

Anículo R8 de la l.ey de Propiedad Industrial. 

11! Fecha de emisión: 13/02/0C) 

12/ Reservas: 

Ahogada 1 J·:SBIA I·:NOI~ Al VARADO BARDAl J•:S 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 M., 13 y 23 A, 200'). 

H. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta 

ti No. ;;o licitud: 4497-09 
2/ Fecha de presentación: 09/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE fÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: MEREDITII CORPORATION (organizada b<J,jo la, leyes de Estado 

de lowa) 
4.1/ Domicilio: 1716 Locust Street Des Molines, Iowa 503309-3023, E.IJ.A. 
4.2./ Organizada b~jo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJF:RO 
51 Registro hásico. 
5.1/Fccha: 
5.21 l'aís de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- r<:SPF.CIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Dcnominaciim y 6.1 Distintivo: HFTTER !-lOMES AND GARDFNS Y 

DISI:ÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: !6 

Better 
IHQll1~§ 

8/ PROTEGE Y IJISTINGUE: 

Papel, cartón y artículo' de estas materias no comprendidos en otras 

clases; productos de imprenta; artículos de encuadernación; fotografías; 

papelería; adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa; material 

para artistas; pinceles; máquina~ de escribir y artículos de oficina (excepto 

muebles.); material de instrucción o de ense11anza (excepto aparatos); materias 

plásticas para embalaje (no comprendidas en otras clase::): caracten:s de imprenta; 

el ichés, principalmente papel, cartulina, y artículos de canulina, cintas de papel, 

discos y tarjetas para grabación de programas de computadoras, has es de datos 

y proccsamíenw de datos; anículos de papelería: tarjeta profc;.;innal; panfleto; 

folleto; formas de negodos; trifolio: puhlicacionc,-, impresas; impre!>Íones: 

boletines,, diario~: periódicos: libros; revista" y (1\ras publicaciones: fotografías; 

cuadros; cartel; calcomanias; papelería y requisitos de oficina; manualc~ y material 

didáctico de cnseflan:r.a y instruccíon; copia impresa por ordenador; material 

didáctico de ofií.:ina; manuales y material didáclko de cnsenan:ta y instrucción: 

copia impresa por ordenador; material didáctico de instrucción impreso y publicado 

relacionado con servidos de correduría de bienes raíces; reserva, póliza de seguro 

de título o linanciamiento de bienes raíces, partes y accesorios de \o~ productos 

antes mencionados. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APOD~RADO LEGAL 

91 Nombre: RICARDO ANÍHAL MEJÍA 

E.-SIJSTITU\'E PODER 

10/Nomhrc: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lu que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Anículo RH de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de cmisiún: 18/02/09 

12/ Rc~ervas: 

Abogada LESBIA hNOEALVARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 M .. 13 y 23 A. 2009. 

I/ No. solicitud: 4504-09 
2/ Fecha de presentación: 09/02/09 
JI Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITlJLAR 

DEL 2009 

41 Solicitante: MEREDITII CORPORATION (organizada bajo las leyes de Estado 
de Towa} 

4.1/ Domicilio: 1716 Locust Strect Des Molines, lowa 503309-3023, E.U.A. 
4.2./ Organizada hajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
R.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Regislm básico: 
5.1/l'echa: 
5.2/ País de origen: 
5 • ..\/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES m: I~A DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: I!ETTER HOMES AND GARDENS Y 

DISEÑO 

6.1/ Reivindicacione~: 

7/ Clase Internacional: 3ó 

Better 
IH9nll!~~ 

8/ PROTEGE Y DTSTINGlW: 

Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios. 

principalmente segums, asuntos financieros, asuntos monetarios, asuntos de 

bienes raíces; servicios de gcsti ón de propiedad, servicios de correduría de bienes 

raíces; servicios de hipoteca y asistiendo a otros en la obtención de póliza de 

seguro de título y financiamiento de hienes inmuebles, agenda de bienes 

inmuebles, servicios de tasación y gestión; servicios de correduría de seguros y 

segums; ~crvicios de financiamiento de préstamos de propiedad y correduría de 

prestarnos de propiedad; agencia inmobiliaria; correduría de hipotecas; arreglo 

de seguros relacionados a correduría de hicncs inmuebles; pré:stamo de hipoteca, 

manejo de activos y servicío«de reserva; servicios linancicros relacionados con 

corn:duría de bienes inmuebles; planificación y gestión financiera relacionada a 

correduría de bienes ínmuehlcs;servicios de seguws relacionado a correduría de 

bienes ínmucblcs; <;ervrcíos de asesoría relacionado a todos los <;ervicios antes 

mencionados; servicios de colección de cuentas y fondos disponibles solo después 

del cumplimiento de determinadas condiciones. gestión y financiamiento de 

práctica de seguro' a favor de terceros por falta de dcrcdtns de bienes inmuebles. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAI, MEJÍA 

E.- SUSTITU\'F.I'ODER 

10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OI<'ICINA 

Lo que se pone en conocimiento púhlico para efecto;. de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de l'ropiedad Industrial. 

fl/ Fecha de cm ísiún: 16/02/09 

12/ Reservas: 

Ahogada f'DA SUYAPA ZELA\'A VAl .LADARES 

Registrador( a) de la Propícdad Industrial 

19M,, 13 y 23 A. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C., 19 DE MARZO DEL 2009 

1/ No. solícitud: 3869-09 
21 Fecha de prcst:ntacíún: 04102/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: R Hoffmann-La Roche AG 
4.1/ Domicilio: Grenzachcrstrassc 124 4070 Base!. Suiza. 
4.2J Organizada bajo las leyes de: Suiza. 
B.- REGISTRO EXTRANJI<:RO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pab;: 
C.- ESPECIFICACIONF.S DF. LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: EVALRIVE 

EVALRIVE 
6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Preparaciones farmacéuticas. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.-StiSTITLJVF. PODER 
lO/Nombre: 

USO F.XCLUSIVO m: LA OI<"JCINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propícdad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 18/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19M., 13 y 23 A. 2009. 

11 No. solicitud: 24243-09 
2/ Fecha de presentación: 14/07/08 
3/ Solicítud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Cumberland Packing Corp. (organizoda bajo las leyes del 

Estado de New Vork) 
4.11 Domicilio: 2 Cumberland Strcct, 13rooklyn, New York 11205, E.U.A. 
4.2J Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Pecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pafs: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: SUGAR IN TIIE RAW (escrito en forma 

cstili.t.ada) 

6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 30 

8/ PROTEGE Y )))STINGUE: 
A;~úcar y azúcar ruhio. 

8.1/l'ági na adicional. 

D.-APODF.RADO LEGAL 
9/ Nombre: '111'0 ANÍBAI MEJÍA 1'. 

E.- SlJSTITUVF. PODI!:R 
lO/Nombre: 

USO EXCUJSIVO DE LA Oli'ICINA 
Lo que se pone en conocimiento p(iblico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 16/02/09 

121 Reservas: 

Ahogada li:DA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registmdor{a) de la Propiedad Industrial 

19M., 13 y 23 A. 2009. 

I/ No. solicitud: 4568-09 
21 Fc~.:ha de presentación: 10/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA IJE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: SANOFI-AVENTIS 
4.1/ Domicilio: 174, avenue de France. 75013 París. Francia. 
4.2./ Organi1.ada bajo las leye~ de: Francia. 
B.- REGISTRO EXTRANJF.RO 
51 Registro básico: 
5.1/Fccha: 
5.2/ País de origen: 
5.J/ Código país: 
C.- ESPH:JFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: APROVAM 

APROVAM 
6.2/ Reivindicacione;,: 

71 Clase Imemacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

Producto farmacéutico. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJiA 

E.- SllSTITUVE PODER 

10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

!.o que se pone en conocimiento público par.a efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 20/02/09 

121 Reservas: 

Abogada LESBIA ENOI·: A LV ARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19M., 13 y 23 A. 2009. 

H. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DF.. HONDlJRAS - TEGlJClGALPA, M.n.C., 19 DE MARZO DEL 2009 

1/ No. <>olicímd: 4187-0<1 
2/ Fecha de ¡m:~cntación: Oó/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITlJLAR 
41 Solicitante· Mere k KGaA 
4.11 Domicilio: Frankfurler Strassc 250. 6429~' Darmstadt. /\h:m¡¡nilt 
4.2.1 OrganÍ/.ada hajo las leyes de: Alemania 

· . B.- REGISTRO EXTRANJERO 
• !11 Registro hásico: 

5.1/Fecha: 
5.2/l'aí~ de origen· 
5.31 Código país: 
C.- I':SPF:CIFICACJO~ES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ARTlJSTO 

ARTUSTO 
6.21 Reivindicaciones: 

7/ ( 'lase lntemHcional: 05 

8/ PROTEtiE Y DISTIN(illl·:: 
Preparaciones farmacéuticas para uso humano, exceptuando particularmente 
preparaciones de diagnt'lslicn .... preparaciones veterinarias; prcparucíonc~ 
sanitarias para propósitos médicos. ~uslam:ía;, dietéticas adaptadas para uso 

médico. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAt 
9! Nombre: RICARDO ANÍRAL MJ:JÍA 

E.- SliSTITt:Yt: I'OI)ER 
JO/Nombre: 

lJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento pllblico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de PropicdHd IndustriaL 

JI/ Fecha de emisión: 18/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada l.ESBIA ENOEALVARADO HARDALI-:S 
lh:gistrador(a) de la Propiedad Industrial 

19M .. 13 y 23 A. 2009. 

1/ No. solicitud: 4189-09 
2/ Fet:ha de presentación: 06/02!09 
J/ Solicitud de registro de: MARCA DI'. FÁBRICA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: Merck KGaA 
4.lf Domicilio: Frankrurtcr Strassc 250. M29J Darmstadt, Alemania. 
4.2J Organizada bajo las leyes de: Alemania. 
B.- REGISTRO EXTRAN.JI<:RO 
5/ Registro básico: 
5.1/Feeha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPF..CIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: IN J JDEN 

INTIDEN 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ ( 'lase Internacional; 05 

8/ PROJTGE Y DISTINGUE: 
Preparacione;. farmacéuticas y veterinarias, preparaciom:s sanitaria;; para 

propósitos médicos; sustancias dietéticas adaptadas para uso médico. 

8.11 Página adidonal. 

l>.- APOOF.R;\DO U:GAL 
9! Nombre: RICARDO 1\.NÍBAL MI·:JÍ/\ 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ N om hrc: 

liSO EXCLUSIVO Dt LA OFICINA 
Lo que se pone en cono<.:imicnto púh!ico para dccros de ley correspondiente, 
Artículo RR de la 1 ey de Propiedad Tndustrial. 

1111 'echa de emisión: T 8i02i09 

12/ Reservas: 

Ahogada I.J:Sllll\. ENOEAI.VI\.RADO BARDALES 
Regi,tratlor(a) de la Propiedad Industrial 

19M., 13 y 23 A. 2009. 

1/ No. ~olicitud: 4567-09 

2/ Fecha de presentación: 10/02/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: SANOFI-AVENTIS 

4.1/ Domicilio: 174. avenuc de France. 75013 París, Francia. 

4.2.1 Organizada hajo las leJi es de: Francia. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: 

5.1/ Fecha: 

5.2/ País de origen: 
.5.3/ Códígo país: 

C.- ESPECIJiiCACIONES DE LA DF.NOMINAClÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: APROVASC 

APROVASC 
6.2/ Rciv indkacioncs: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PRO 1 UiE Y DISTINGUE; 

Producto farmacéutico. 

8.1/ J'ágina adicional. 

D.-APODF.RADO LE(;At. 

9/ Nomhre: RICARDO ANÍBAI. MEJÍA 

E.- SliSTITlJ\'l: I'ODER 

10/Nomhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OI<'ICINA 

Lo que se pone en eonocimi~n!o público para efectos de ley correspondiente. 

1\.rtkulo 88 de la Ley de l'ropicdad Industrial. 

t 11 Fecha de emisión: 18/02/09 

12/ Re5ervas: 

Ahogada I.FSBIA ENOE Al .VARADO BARDAI.J·:S 

Registrador( a) de lu Propiedad lndu:míal 

19M .. 13 y 2:! A. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLJCA DF: HONDURAS - TEGUCIGALP 

1/ No. solicitud: 4RH0-09 
2/ Fecha de presentación: l 1/02109 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DF FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: SmithKiine Reecham pie, (organizada hajo las leyes de 

Inglaterra) 
4.1/ Domici lío: 9HO Orcat Wcst Road Brcntford Middlescx TWX 9< ;s. Inglaterra. 
4.2./ Organizada b~jo las kyes de: O l S ele c. el país 
8.- REGISTIW EXTRAN.IIi:RO 
SI Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
S.J/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: VALIJA 

VALDA 
6.2/ Reivindicadone;;: 

7ft 'lasc Internacional: :w 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Café. té, cacao. tt/.Úcar. arroz, tapioca, sagú. sucedáneo~ del café; harinas y 
preparacHme~ hechas de cereales. pan. pastelería y confitería. helados 
comestibles: mieL jarahc de mel;:ua; levadura. polvos para esponjar; sal. 
rnostua; vinagre. :-~abas (~ondimcntos): c;:pccias: hiel(), principalmente con tites 
y productos tk conlllcría. 

8.1/l'áginn adicional. 

O.- APODERADO LEGAL 
9/ J',;omhre: RICARDO ANÍI!AL MUÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nnmhrc· 

USO EXCLllSIVO DE LA OFICINA 
Lo que ~e pone en c()nncimicnto puhlico para efecto~ de ley correspondicntl~. 
Artículo RR de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emísíón: 24/02/09 

12/ Reservas: 

Ahogada LFSBIA ENOEAI.VARADO BARDALES 
Rcgi~truúor(a) de la Propiedad lndus!rial 

19M .. 13 y 23 A. 2009. 

1/ No. solic.:itud: 4R79-09 

21 f\:d1a de prescntadt'm: 1 1/02/09 

3/ Solicitud de registro Jc: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITLLAR 
41 Solicitante: MUNDIPIIARMA AG. 
4.1/ Domidl io: SL. A lban-Rhdnweg 72/74, Cll-4006 Ba>ülca, '\u iza. 
4.2./ Organizada hajo las leyes de: Suiza. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ l{cgistro hásíco: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICAf:IONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Dislintívo: SJ:NOKOT 

SENOKOT 
(J.21 Reivindicacionc;;.: 

7/l'lase lntemacional: 05 

81 PROTEGE V D!S'IINGUF.: 
Productos farmacéuticos para uso humano, especialmente prcparacione~ 

laxantes.. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9! Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.-SUSTITli\'E PODI!:R 
10/Nnmhre: 

USO F:XCIXSIVO DE LA OFICINA 
l.o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
A11ículo 88 Jc la Ley úe l'ropiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27102/01) 

12/ Reservas: 

Ahogada LESBIA J·:NOE i\LVARAIJO BARDA LES 
Registrador{ a) de la Propiedad Industrial 

19M., 13 y 23 A. 2009. 

1/ No. solicitud: 5299-09 

2/ Fecha de pn:sentación: 16/02109 

3/ SolirifUd de rc¡:tistro de: MARCA DF FÁBRICA 
A.- TITIJ LAR 
4/ Solicitante: Smith Kline Btecham pie, (or¡¡:ánizada y existente bajo las 

leyes de Inglaterra) 
4,1/ Domicilio: 9RO Grcal West Road Brcnlfonl Middlesex TW& 9GS. Inglaterra. 
4.2./ Organi7ada ha jo las le:- es de: O 1 Sdec. d país 
R.- RF:GISTRO EXTRANJERO 

~1 Registro Msico: 
· 5.1/ Fe.: ha: 
5.2/ Pai:; Jc origen: 
5.3/ Códi¡w paí~: 

C- ESPECIFICACIONES m: LA OENOMINACIÚN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: COMBODAR 1 

COMBODART 
6.2/ Rei v ind icnc iones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/I'RO I'EGE Y DISTINGUE: 
l'rcparacionc~ farmacéuticas y sustancias para tratar y prevenir cnfermcdaJes 
urol0gicas y lrastomos relacionados con la prú~Lala. 

H.lll'ágina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RJCARD( > AN Í llAI, MFJÍA M. 

E.- SUSTITLJYE PODER 
10/Nomhrc: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo qut: se pone en conocimicnlt\ rúhlieo para efectos de ley correspondiente. 
Artítulo RR de la Le:- de Propiedad Industrial. 

11/ Fct:ha de emisión: 17/02/09 

121 Rc~ervas: 

Ahogada LESBIA E:-..!OE AL vARADO BARDAI.ES 
Rcgistntdor(a) de la Propiedad Industrial 

19M., 13 y 23 A. 2009. 

R. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIG 19 DE MARZO DEL 2009 

1/ No. solicitud: 579R-09 
l/ Fecha de presentación: 19/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: J(iB. S.A. 
4.1/ Domicilio: Carrera 5 No. 23-82, Cali Valle Colombia. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Colombia 
R.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ J>ai s de orig,cn: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONI':S llE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distinlivo: "'DIOXODIN" 

DIOXODIN 
6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase lntcmucionul: 05 

8/ !'IWTUiF Y DISTINGUE: 
Productos farrnan!uticos y vclcrinarios: produ~tos higiénicos para la medicina: 
sustancias dietéticas para uso médico. alím•~nto'\ pam hchl's: emplastos, nmlcri¡.¡l 
para apó~ilos; mm;:rial para empastar !os dientes y para impmntas dentales: 
dc~inlcctantes; productos para la destrucción de anímalc~ dañino~: l'ungicídas. 
herbicidas. 

8.11 Página adicionaL 

D.- APODERADO LECA L 
9i 1\'omhn:: RICARDO ANÍI1AI, MEJÍA M. 

E.-SLSTITIIYE PODER 
10/ Nomhrc: 

USO EXCUJSIVO DE LA OJ."ICINA 
Lu que se pone en conocimiento público para cfccto.q de ky corr~spondkntc. 
Articulo RR M la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 24!02/09 

12/ Reservas: 

Ahogada EDA SUYAPA /.n.AYA VALLADARES 
Regi~trador(a) de la Propiedad Industrial 

l9 M .. 13 y 23 A. 2009 

1/ No. solicitud: 39036-08 
2/ Fecha de presentación: 25111/0R 
31 Solicitud de registro ¡JL-: MARCA IJL J·AIH<ICA 
A.-TITliLAR 
4/ Solicitante: Tirt Croup lntcrnationat, rnc. (organizada bajo las leyes del 

Estado de Florida) 
4.11 Domicilio: Estado de Florida, Estado~ l lnídos de América. 
4.2.1 Organi:mda hajolas leyes de: Estados Unido' de América. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
!U/Fecha: 
5.1/ País de origen: 
5.3/ Cótligo país: 
C.- ESPECU'ICAClONES DE LA ))ENOMfNACIÓ]'I; 
6/ Dcnmninacíón y Cd Oisrintívo: ''INDlJSTAR IYRES Y DlSLÑO" 

~ff[ff)üJ§TA 
TYRES 

6.2/ Rei\·indicadoncs: 

7/Ciasclntemacional: 12 

81 PROTEGE Y DISIINGIJE: 

Llantas para vehículos. 

8.1/ Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 

'JI Nomhrc: RICARDO ANÍBAI. MJ:JÍA M. 

E.- SLJSTITllVE PODF.R 

10/ Nomhrc: 

USO F:XCUJSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correO>pondicnte. 

Artículo 88 de la Le}' de Propiedad IndustriaL 

11/l·ccha de emisión: 03/02/09 

121 Reservas: 

Ahogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19\-L 13y23A.2009. 

11 No. c.o!idtud: 2007-038071 

2/ Fecha Jc pr~~entadoP: 1 'i/11/2007 

3/ Solicitud de registro de: !v!ARCA 11E FABRICA 
A.- TITULAR 

4/ Solil.:itantc: LUVECK MED!CALCORP. 
4.1/ Domicilio: 7170 N. W. 5flth Strcct. Miami. Florida 33166-56.'!6 

-4.2.1 Organíiada ba.iolm.lcyes de: 1 j,S.A 
D.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: No tiene otros re¡!istros. 

C.-I:SPECIFICACIONJ:S m: tA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1 Dislintivo: FFUZEL1ZER Y DISEÑO 

7/ Clase Internacional: 5 

81 PROTEGJ: Y DJSTINGUI_:: 

Pn1ductos fannacéulicos y otro~ pmduc!os pam uso médico. 

D.-APODI!:RAOOLEGAL 

9! Nomhre: DENNIS MATAMOROS Bi\TSON 

USO EXCLUSIVO DE I.A OFICINA 

1 n que se pone en mnocimicmo p\lhlíco para efecto~ d.: ley correspondiente. 

Artículo 88 de la 1 ~cy de l'ropiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12 ú.e fchrcro del ai\o2009 

12/ Reservas: No tiene rcser~a~. 

Ahogada 1 J~SBIA ENOEALVARADO BARDA LES 

Registradora de la Propiedad lndu~trial 

19M .. 13 y 23 A. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

RE:PlJBLICA DF.: HONDURAS - TEGUCIGALP 19 DE MARZO DEL 2009 

Solicitud de: MARCA DF. F.Á.HRICA 
No_ de Solicitud: 2007-000733 
Fecha de presentación: 9 de enero del año 2007 
Fecha de emisión· 29 de septiembre del año 2008 
Solicitante: CORPORACION CIMEX, S.A., dnmiclliada en cditicio S!LRRA 
MAESTRA, calle primera y calle O, Miramar, municipio de Playa, ciudad 
1 lanana. Cuha. organíz.11da hajola~ leyes de Cuha. 
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 
Otros n~gÍ'itms: 
No tiene otros registros. 
Di~!intívo: VARAOERO Y E'l JQUETA 

Clase: 3J Internacional. 

Reservas: No se reivindica !a palahra '"RON'', se protege los colores dorado. 
blanco_ rojo, negro. tal como se muestra en la etiqueta que le aeompaila, ITH!IIU~ el 
color del fondo ni el número de af\os de añejamiento_ 

PROTI·:C11' Y DISTINGUE: 
Bebidas alcohólicas (con excepción de cervezas). 

Lo que se pone en conm:imicnto público para efectos de ley corn.:spondientc. 
Artículo 88 de la l.ey de l'rorit:dad Industrial. 

Abogada J .FSBI A 1\NUI·: ALVA RADO BA RDAI .F. S 
Registradora de la Propiedad Industrial 

19M., 13 y 23 A. 2009. 

MARCAS DF: SRRVICIO 

11 \lo_ solicítud: 37612-08 
2/ Fecha uc presentación: 11/ll/011 

J/ Snllcilud de regístro de: :viARCA DE SERVICIO 
A.-TITlJLAR 
4/ '\olicitantc: riNANC:JERA NICARAGlTENSE DE DJ:::SARROI.I.O, 

SOCIEDAD ANONIMA (FlNDI~SA) 
4.1/ Domicilio: 'v1anagua. Nicaragua, del hotel 1 loliday lnn Sekct 100 mdms al 

este. 
4.2,/ Organizada bajo las leyes de: Nicaragua. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro hásicn: 
5.1/ Fecha: 
5.2/l'aí;;dc origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESI'ECIFICACIONES DF. 1 ,A DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: ·'BANCO DEL F.X!TO Y DI'\FÑU' 

1 Banco del Exito 
6.2/ Rciv indicaciones: 

71 Clase Internacional: 3 6 

8/ !'ROTUlE Y DISTINGUE: 
Ahorro; arrendamiento a crédito; negocios bancarios: depósitos en cajas fuerte: 
openu.:iones de camhio de moneda. cajas fuertes: cheques de viaje, crédito; 
cajas-fuertes; emisión de cheques de viaje; cm isión de tarjetas de crédito: 
factoraje: finannts (garantias): servicios de financiamiento; negocios financieros, 
transferencias electrónica de fondos: garantías (fianns): inversión de fondos 
(colocación de fondos): operaciones monetaria~; préstamo sobre prendas; 
servicios de trajctas dccn!:dilo; transacciones financiera<>: operaciones de cambio 
(cambiarías), préstamos (tinanzas). 

8.1/ Págína adicional. 

D.-APODF:RADO LEGAL 
91 Nomhre RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SlJSTIHJVE PODER 
101 Nomhrc: 

LISO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en cnnocímíento pllblíco para efectos de ley cnrrcspondiente. 
Articulo RR de la Ley de l'ropiedad IndustriaL 

11/ Fecha de cmi;;Ílin: O 1! 12!08 

12/ Reserva~: 

Abogada EDA SI JYAPA ZET ,A YA VAL! .ADARI~S 
Regi-;trador(a) de la Propiedad Industrial 

19M .. 13 y 23 A. 2009. 

1/ N o. -;ol í<:itud: 2654-09 

2/ Fecha de presentación: 27/01/09 

3/ Solicitud de registro Jc: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULA H. 
4/ Solicitante: SANOFI-AVENTIS 
4.11 Dmn ic i ti o: 17 4, a v ~~~ uc d~ Francc, 7 50 1 ~ París, Francia_ 
4.2./ Organizada hajo las leyes di!: l'rancíu. 
8.- REGISTRO J:XTRANJI<:RO 

5/ Rqü'itro hásico: 

5.1/ Fecha: 
5.1/l'ab de origen: 
S.J/ ( 'óth gn pa i.;: 
C.- ESPEqFICAUONES DE LA DENO~II~AUÚN 
6/ Dcnominacíún :t 6.1 Distintivo: Sl ll'( "El :v 

SUCCEEV 
6.2/ Reiv imJicncioues: 

7/Cia.se lnternaci0nal: ·H 

8/ PROTI--.(ir. Y DISTII\(flJl:: 

Cuidados de hcllcza médico~ principalmt:nte tratamiento no quirúrgico de 

líneas y arruga: cirugía c,..l¡;l ica, pl{¡o;tica y reconstituyente_ 

8.1/ Página adiciona\. 

ll.-AI'Oin:RAI>O I.F.(;AI, 

91 Nomhre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

1<:.- Sl/STITl/VE PODER 

10/ Nombre: 

liSO EXCLllSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conm:ímícnlo plihlico para efecto~ de ley correspondienle. 

/\rlículo l!l! de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 09/02/09 

12/ Reservas: 

Ahogada FDA SliYAPAZEL/\YA VALLADARES 

Registrador( a) tic la Propiedad Industrial 

19M., 13 y 23 A_ 2009. 

UDI -D
EGT-U
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La (~~tccht REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C., 19 DE MARZO DEL 2009 

1/ No. solicitud: 31317/08 
2/ Fecha de presentación: 16/09/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ISlC ASSOCIAI ION 
4.11 Domicilio: Store Kongensgade 40H, 1264 Kobcnhavn K, Dinamarca. 
4.2./ Organ i1ada bajo las leyes de: Dinamarca. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro hásiw: 
5.1/ Pecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DF.l.A DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: !SIC Y DISEÑO 

6.2/ Reí vindicaciones: 
Se redama la prioridad sobre la hase de la ;,olícítud de Nueva Zelanda No. 7!!6032, 
presentada intcrnaeionalmenic d 17 de nur7o rle 2001t 

7/ Clase Internacional: 3ó 

8/ PROl EGE Y DISTINGUE: 
Scnicin~ de gestión de descuentos en la Cllnlpra de boletos de viaje, ~eguros, 
alojamiento y proJucto;; al por menor para miembros de la Asociación 
Internacional de Carnel de Identidad de Estuc..lianle o asociaciones afiliadas a 
la Asnciaeíón lnt¡:rnacional dl' Camet de Identidad de Estudiante. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
'JI Noml">re: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SlJSTITllYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EX CUrSIVO DE LA OFICINA 
Lo que ~e pnnc en conocimiento púhlíco para ctcctos de ley wrrespondicntc. 
Artículo 88 de la Ley de Pwpícdad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 11/02/09 

12/l~cscrvas: 

Ahogada LFSBIA ENOEALVA.RAOOBARDAI .I'S 
Rq~islmdnr(a) de la Propiedad Industrial 

19M., 13 y 23 A. 2009. 

11 No, snlicítud: 2<1151-08 
2/ h~cha de presentación: 22108/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DC SERVICIO 
A.-Tl'rt.:LAR 
41 Solicitante: Competitin Dymanics lnternational Holdings (rty) Limited 
4.1/ Domicilio: 28 Kinsdalc Close. Kíllamcy llcíghts NSW, 201í} Australia. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Australia. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Regí -;tro htlsico: 
!U/Fecha: 
5.21 País dl· orlg~n: 
5.3/ ( 'ódigo país: 
C.-ESPECIFICACIONES m: LA DI':NOMINACIÓN 
6/!Jenominación y 6.1 Distintivo: MISSION-DlRLCTI·:D WORK TE;\MS 

MISSION-DIRECTED WORK TEAMS 
6.2/ Rci vindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 41 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Educación; proporción de entrenamiento, entretenimiento; actividades 
deportivas y culturales. 

8.1/ Página adicíonal. 

D.- APODERADO LEGAl, 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAI. MEJÍA M. 

E.- SlJSTITltYE PODER 
10/ Nombre: 

USO t:XCLLJSIVO DE LA OFICINA 
l.o qut: se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Arliclllo RH de la Ley de l'ropiedad Industrial. 

ll/ Fecha de emisión: 26/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE Al VARADO BARDA Lr:.S 
Registrador( a} de la Propiedad Industrial 

!9 M., 13 y 23 A. 2009. 

1/No. soli~ítud: 41404-0& 
2/l'c~ha de presentación: 17112/08 
31 Soli~itud de registro tk MAnCA DE SERVICIO 
A.-TJTlJI,AR 
4/ Solicitante: Rockefeller & Co., lnc. (organizada bajo las leyes de Dela-

ware) 
4.11 Domicilio: 30 Ro~kfdlcr Plaza, New York, Ncw York, E.IJ.A. 
4.2.1 Organizada hajo las leyes de: [stados Unidos de América. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/l~egislro bá~ico: 

5.1/ Fecha: 
5.2/l'abdeorígcn: 
5.3/ Código país: 
C.- ESI'i':CIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ROCKFFELLER 

ROCKEFELLER 
6.2/ Rdvíndicacionc:::: 

7/ Clase Internacional: 35 

8/I'RO n:m: V DISTINGUE: 
Servicios de contabilidad, impuesto y plancación de impuestos. -;ervicíos de 
ase!>oramiento, informaciún y consultoría; servicios de preparación y 
pn.:scntac1ón de impuc~ws; preparación de presupuestos personales; gcstíón 
cmprc~arial y ascsoramientn; consulta sobre recursos humanos, publicidad, 
administración de empresas. funciont:' de oficina. 

8.1/l'ágína adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nnmbre: RICARDO ANÍBAI. \1EJÍA M. 

F..- SIJS1Tfl lVF: PODER 
lO/Nombre: 

IJSO EXCLUSIVO DI:: LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Aniculo 8R de la l.cy de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 09/02/09 

12/ Reservas: 
~ 

Abogada EDA SliYAI'A /.1:1 .AYA VALLADARES 
Rcgio;trador(a) de la Propiedad lndustríal 

19M, 13 y 23 A. 2009. 

B.ifDI 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

• --.-· ............ ':JV"·-~--_¡ 

"•·rdún n \1 bo~ l.l'l!:l ll'\ 
' 

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCI<;ALPA, M.O.C., 19 DE MARZO DEL 2009 

1/ No. solicitud: 41406-08 

2/ Fecha de presentación: 17/12/08 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 

A.-TITlJLAR 

' 4/ Solicitante: Rockefelter & Co., lnc. (organizada bajo las leyes de Oela-

ware) 

4.1/ Domicilio: JO Rockfcllcr l'laza, Ncw York. Ncw York, E.U.A. 

4.2./ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

S/ Registro basico: 

5.1/l·ceha: 

5.2/ País de origen: 

5.31 Código país: 

C.- ESPECrn<:ACIONES DE LA l>ENOMINACIÚN 

61 Denominación y 6.1 Distintivo: ROCKEFELLER 

ROCKEFELLER 
6.2/ Reivindícacioncs: 

7/ Clase Internacional: 36 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

S..:rvicios financieros, especialmente, con::;ultoría y planificación financiera, 

administración de portafolios financieros, inversión de fondos ror cuenta de 

terceros, administración de información linancicra }'de inversiones para otros. 

y administración de rondos de invcr~ión de capital. fondo;:; de cobertura, fondos 

de acciones ordinarias que no ~e tran$Uil pllblicamcnte y otros medio~ de 

inversión cokctiva. consultoría en invcr~ionc<;: servicios de admíní<;tración y 

asesoría para cuentas nacionales o extranjera' di,crccionalcs n no para 

individuo~. corpomcioncs, sociedades. compañías de res¡)on~ahilidad Hmítada. 

instituciones de t:arídad. fídcícomísos y patrimonios de alto valor neto: 

»Crvícíos de ~uhcl\!\Sulloría globales y domésticn~: st:rvícíos de supcrvi "íún 

de inversiones en relación con programas de arquitectura abierta. especialmente, 

planificación linancieru, la conducción de re\' i~iones financieras, wn.~ejos de 

invcr~ión, colocación de bíene~ y COilStlltoría y aná\isi> financieros; servicios 

de fideicomisos. especialmente. ~en·icios de Íll\'crsión; planificadón 

patrimnnial: servi..:io de pago de cuentas; admini,tradón de pl~ne~ de beneficios 

laborales; negocio~ monetario~. 

1 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO UGAL 

f)/ Komhn:: R!C'AIUJO ANÍBAL MF.JÍA M. 

IC-SLJSTITU\'E I'ODER 

10/Nomhn::: 

USO EXCLUSIVO DF. LA OFICIO'/ A 

l.o que se pone en conocim;cnto ptihlico para efectos de ley corrcspundícntc. 

Artknlo R!! de la 1 ,ey de l'ropicdad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 09/02109 

12/ Reservas: 

Ahogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 

Rcgistmdor(a) de la Propiedad lndustri<~l 

19M .• \3 y 23 A. 2009. 

1/ No. c:olicítud: 4566-09 

2/ Fecha de presentación: 10/02/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: Motorola, lnc. (organizada y existente bajo las leyes del Estado 

de Uelaware) 

4.1/ Domicilio: 1]03 EastAigonquin Road. Schaumburg, lllinois 60\96, E.U.A. 

4.2./ Organizada bajn las leyes de: Estados Unidos de América. 
8.- REGISTRO EXTRAN.JERO 

5/ Registro h:híco; 

5.1/ Fecha: 

5.21 País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECU'ICACIONES DE LA DI::NOMINACIÓN 

M Denominación y 6!1 Distintivo: POET 

POET 
6.2/ Reívindkacionc~: 

7/ Clase Internacional: J!! 

Hl PROTEGE Y DISTINGUE: 

Servicio;..: Servicios de telecomunicación inalámbrica. princip:~lmente, servicios 

inalámbricos de mensajería de datos que permiten a un usuario enviar y recibir 

mensajes instantáneo:., corrw electrúmco y dato:;; proporcionando acceso a bases 

de datos y redes clcctrúnicas, rcrmítiendo al 11Suarío a envíar. recibir e interactuar 

con andío. texto. imágenes digitales, aplicaciones electrónicas de juego, y medios 

sociales snbre el intcrnct: proporcíonando acceso a infraestructura de redes de 

comunicm:ión para permitir al usuario rccihir la uhice~ción basada en coordenadas; 

servicios de manejo de poder para dispositivos de Ct)municación in<~lámhriea. 

8.1/1\\gina adicínn<~L 

D.-APODERADO LEGAL 

(); Nombre: TITO ANÍilAI. Mf:JÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 

10/Nomhrc: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

! ,o que ~e pone en conocimiento público para efecto!'. de ley correspondiente. 

Ardculo ll8 de la Ley de J>mpicdntf lndu;;Lrial. 

11/ Fecha de emisión: 23/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUY APA ZELA YA VALLADARES 

Rcgí-;trador(a) de la Propiedad Industrial 

19M,, 1.1 y 23 A. 2009" 

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES 

GRÁFICAS 
no es responsable del contenido de las publicaciones, en 

todos los casos la mísma es liel con el original que recibimos 
para el propósito 

B. E:. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS - TE<aJCIGALPA, M.D.C., 19 DE MARZO DEL 2009 

liNo. solkitnd: 4!4!6-08 
2/ Fecha de presentación: 17-12-08 
3/ i\olkitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: CIICR. S. DE R.L 
4.1/ Domícllin: Municipio de Sabanagrandc, dcpart11mcnto de Franci~co Moranin. 
4.2.1 Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Rcgi;;;tro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/l'aís de origen: 
5.3/ Códign paí~·. 
C.- ESPt:CJFICACIONt:S DE LA DEI'iOMlNACIÓN 
61 Dennminacíún y 6.1 Distintivo: TF.CHNOMEDIA 

6.2/ Rciv imli<.:acioncs: 

Tet:HNC~ 
~ 

7/ Clase ln\crnat:ional: 

8/I'ROTEGF Y DISliNGUE: 
1 :ducadón. formación, csparcimienro. acti'vidadc~ dcrortiva>. y Clllruralc;;. 

8.1/ Página adicionaL 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RllTH EUl\iiCI·: <iRADIZ SUAZO 

E.- SUSTITliV E I'ODER 
10/1'\omnre: 

liSO F.XCLlfSTVO m: LA OFICINA 
Lo ..:¡ue se ponl" en conocímicnlo público para efectos de ley corn~spondientc. 
Ankulo !!!! de la Ley de l'roph:d~d lndusrrial. 

11/ Fecha de emisión: 09/01 !()9 

12/ Rescrv as: 

Abogada LDA Sli\'AI'A ZELAYA VALLADARI·.S 
Rcgi~tmdor(a) de la Propied11d Industrial 

17 F._ 4 y 19M. 2009. 

1/ No. solicitud: 2352109 
2/ Fecha de pn:scntacíón: 23/01/2009 
31 Solicitud de registro de: t\IA R< 'A DF SJ-:RVICIO 
A.- TJT11LAR 
4/ Solkilante: INVERSIOJ'\I~.s Y DJ:SARIWLLO CORPORATIVO, SA 
4.1/ Domicilio: San l'edm Sula. 
4.2./ Organi7ada hajo las leyes de: llondmas. 
D.- REGISTRO EXTRAN.IF:RO 
5/ Rc¡!istro hásiw: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESI'F.ClflCACJONES m: LA UENOMINACIÓJ'II 
6/ Denomimu:iún y 6.1 Dístimivo: JUSTO A TU CitiS'I 0 1 Y DISEÑO 

(>.21 Reivindicati!mes: 

7/ Clase lntcrna~:ional: 4J 

8/ PROTLCJE Y DISIIN<fUI:: 
Servicios de restauraciún (alimentación): hosp~dajc temporal. Servicio de 

rcstaumntc. 

8.1/ !'ágina. adicional. 

• 

D.-APODERADO LEGAL 
q¡ Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADL 

K- SUSTITUYE PODI;;R 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
1 .o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo RR de la 1 .ey de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 03102!09 

12/R.:scrvas: 

Abo~ada I:J)A SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Regí~tradnr(a) de la Pmpí~dad Industrial 

17 F., 4 y 19M. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
~n. de Solicimd: 2009-001325 
Fcch:l. de prcscnwcíón: !6 de enero del año 2009 
Fecha de cmi;;íón: 27 de enero del ailn 2009 
Solícilantc: INTERMOI OS. S. DE R.l ... domicilíada en Tegucigalpa, 
organi1.ada ha jo l~s kye,; de 1 !onduras. 
Apodcmdo: BERNABf: SOR 1 O RAMÍREZ 
Otros registms: 
1'\o tiénc ulro-. rcgíslnl<>. 
Distintivo: INJTR:'vlOTOS Y 1 O<iOTIPO 

Clase: 3 5 lnternllcional. 

Reservas: ~o tiene. 

PRO l'E(Ir Y DISTINGUI-.: 
Servido de v..:nta (k motocicletas y su~ accesorios. 

Lo que se pnm' en conocimlcnln pi1hlíco para efectos de le)' correspondiente. 
Anículn !U\ de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIAJ:NOI·:AIVARADO BARDAJES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

11 r .. 4 y 19M. 2oo9. 

Solicililtl de: MARCA DF SERVICIO 
No. de Solicitud: 2008-0J% 17 
l-echa de pre~~:ntación 28 de noviembre del ai'lo 200& 
Fecha de emisión: 27 de .. ~ncro del ~ño2009 
Solicitante: SI:RVICJOS !!';TEGRALI:S DE SHiURIDAD PRIVADA, S. 
DF R.L. DF C.V., dmnicílíada en Tegucigalpa. J\.UJ.C.. organizada bajo las 
leyes d.: llonduras. 
Apoderado WALESKA JOIIANNA OCHOA 

Otro~ rcgi~tros: . , ..... , 
No liene otros registros. /~ J- '\.. 
Distintivo: SIS ·f_ ~f'' 

\~i 
Clase: 45lntcrnacional. '"'.~5 5 / """'-...... 
Rcscrvas: No se reivindica el dio:;cíio. 

PROTEGE Y DIS'IIN(OI!F: 
St:rvicio'ijurídícos: servicios de ~cguridad para la pmtecciún de bienes y de 

persona!\; se1vkios personales y ~ociales prestado'> ¡J(lr terceros destinados a 

~uti~faccr necesidades indívidualc~. 

Ln que ~e pone en conocimiento público para efecto~ de ley corre~pondientc. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

Ahogada LESBIA I'NOE A LV ARADO BARDAl .F.S 
Registradora de la Propiedad Industrial 

17 F., 4 y 19M. 2009. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C., 19 DE MARZO DEL 2009 

1/ No. solicitud: 449-09 
2/ Fecha de presentación: 08-0 l-09 
J/ Solicitud de regi~tm de: MARCA IW SFRV ICIO 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: RlJBEN DAVID RODRKilJEZ I'EREZ 
4.1/ Domicilio: Residencíall.a 1 lacíenda, Tegudgalp<l. M.D.C. 
4.2.1 Organizada bajo las leyes de: 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro hásico: 
5.1/Fccha: 
S.2/ Pab de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- J<~SJ'F:CIFrCACIONES m: LA 1lENOM1NACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: A l"IEMPO 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase !nternaciona.l: 30 

8/ !'ROTI·:<il·: Y J>!Sli'J(It i 1·:: 
Venta de café y pan. 

K. I/ !'rigina adicional. 

IJ.-A1'01JERAIJO LEC AL 
'J; Nombre. MARJORIE JU!JLIEJ::Tll J3ARAi-IONA HAM 

E.- SlJSTITl 1\'E PODER 
10/Nomhrc: 

(ISO F.XCUJSIVO IJE LA OF1CI"'IA 
l.o que ~e pone .:n conocimiento púhlicn para etcetus de ley corrcsponcHcnte 
Artículo KK de la l .ey de l'rnpidad Industrial. 

11/ Fe~ ha de emisión: 21/01!09 

12/ Rrscrva~: 

Abogado CAI'vlii.O BE\11 >FCK Pf·:RE/. 
Rc~~i,tradm de la PropiedHd lndustrüil 

16 F. 3 y 19M. 2001>. 

Solicitud de: NOMBRE COMI·:RCIAL 

'-.Jo. de So licitud: 2007 -OJ7 .l05 
fecha de presentación: 8 de nuv icmbrc Jcl afio 2007 
!·echa de cmi-;ión: 1 K de diciembre del año200K 
Sl,licitamc: SOLUCIONES El\ CONECTIVIDAD. S.A. DE C. V., domicilirlda 
en Col. La Reforma, mlk principal, ca~a ti 25] 7. orv.anil'<ida h<\io la~ l<~y•:~ d..: 
1londuras. 
Apndcradn: SA NDRA OCIIOA 
Otros registros: 
Nn tiene otros rq!istros. 
Distintivo: NI:T SOUITIO\IS 

NET-
soLUTIONs 

Rcsavas: No tiene. 

PIHHHIE Y DISTIN<i!Jii.: 

Producción, distribución. comercialización. importación y exportación de 
toda clase de mercancías equipos, maquinaria y materiales en general y en c.spccial 
de telecomunicaciones y déctricos: la n:presentación de casas comen:iales 
nationale-; o extranjeras el tran,;portc de bienes por cualquier medio. asi como su 
comerciali.~:ación, di~tríhución_ almacenaje y compraventa pudiendo r.:alizar 

cualquier actividad relacionada con tal objeto o que fuera necesario para llevar a 
cabo el mismo. 

[,o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

Ahogada LESl3IA CNOGALVARADO BARDALES 
Regi.,Lraúora de la Propiedad lndu~trial 

16 F .. 3 y 19M. 2009. 

NOMBRES COMERCIALES 

Solicitud de: NOMBRE COMERCIAL 
No. de Solicitud: 2008·038042 
Fecha de rrcscntac1ón: 17 de novic~1hrc del ni\o 2008 
!;echa de emisión: 27 de noviembre del ar\o 2008 
Solicitante: r~m !'\TRIAS EBENt:zm~. '"'·DE RL, domidliada en 6 calle, 
15 y 16 avenida, ca:;a 11 452 de la colonia h.h:ál en S.P.S., departamento de 
Corté~. organizada hajo las leyes de llonduras. 
Apoderado. FREDY RA~!ÓN :Í..LVAREZ 
Otros registros: 
No tien.: otro~ registros. 
Distintivo: COJNSA 

PROTI·.UE Y DISTlNOlJI:: 
Vcnw de: E~tu!'a;; <.k gas. cuartos fríos, instalación. 

l.o que ~e pon~ en cormcimicnll' püblicn ¡~ara dedos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad lr\dnstrial. 

Abogada EDA SI IYAI'A /.ELA YA VALLADARE'\ 
Rcgrstradora t!~ la Propiedad Industrial 

17 F ... ¡ y 19M. 2009. 

Solicitud (k: NtJMimF t:ilM!·:rH:IAI. 
No. de Solicitud: 2009-001 J26 
Fecha de prcq:ntaciún: 1 ó de ene m dd ai\o 2009 
Fecha de emisión: 27 1.k cn.:m dd a1ío 200') 
Solicitante: 1 N'l'l:I{\10TOS. '-;, IW R. L., dornici liada en T~gucigalpa, 
Mgani.t.ada hajo la;, leyes de llonduras. 
Apotkrado: BJ-:RNAB!· SORTO RAMlR!J. 
Otro'> registrns· 
Nn 11enc otros registro~. 

Di~tintivo: INTFRMOTO'\ 

Reservas: No tiénc. 

PROTEGE Y D!STI~GUf: 

Estahledmicnto dedicado a la venta de motocicletas y sus accesorios. 

Lo yuc se pone en conocimiento públi~:o para dectos de ley corrcspondiente. 

Artículo 8R de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SlJYAPA ZELA YA VALLADARES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

17 F" ·1 y 19M. 2009. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

SEÑALES DE PROPAGANDA 

Solitilud de: SEÑAl. DE PROPAGANJ)A 
No. de Solicitud: 200&-03 1569 
Fechu de presentación: 17 d<: septiembre del ai'ln 2008 
Fc¡;ha de emisión; 14 de enero del ai'io 2009 
Solicitante: ACiROI'i':( 'liARlA DEL CAMI'O, S. DE R.L .. domidliada en 
l'c¡!ucigalpa. M.D.C., organizada bajo las leyes de llonduras. 
Apoderado: MARCI:,LA PATRICIA ZÜNI(iA SALVATIERRA 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DEL CAMPO SOLUCIONFS AGRÍCOLAS 

t~~L<;~TP0 
Reservas: Se usará con la marca de rábrica No. 31565-0R en la clase O l. 

PROTEGE Y DJSTII\GUE: 
Produ~;lo~ químicos destinados a la índLI';tría. ciencia, fotograna, así como~ 

la agricultura. horticultura y ~ílvicultura: resinas artificíalcs en estado bruto. 

materias plásti~;as en estado hmto; ahono ¡mra las tierras: composiciones 

extintora~. prcpanH.:íone<. para el temple y '\oldadura de metales: producto!\ 

químico:-. destinados a conservar los alimentos; materias curtientes; adhcsi~u~ 

(pegamentos) destinados a la industria. 

Lo que se pone en conocimicnl(l público para efectos de ley corrc.;pondicntc. 
Artículn RR de la Ley de Propiedad Industrial. 

Ahogada LESBIA EN Oh ALV ARADO BARDA 1 J:S 

Registradora de la Propiedad lndus!ríal 

17 F .. 4 y \9 M. 2009. 

Solicitud de: SEÑAL DI·: PROPAGANDA 
No. de Snlicituri: 2008-03! 571 
Fecha de presentación: 17 de septiembre del año 2008 
Fecha de emisión: 14 de enero del ai'i(> 2009 
Solicitante: AGROPFCllARIA DEL CAMPO, S. DI·: R. L., domiciliada en 
Tegucigalpa, MJ).C., organizada hajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: MARCELA I'AI'RICJA ZÚNlGA SALVAtiERRA 
Otro~ registros: 
No tiene otros regí~tros. 
Distintivo: DEL C'AMI'O SOLUCIONES AGRÍCOLAS 

Reservas.: Se usará con la marca de 11íbrica Nn . .ll%7-08 en clase 35. 

T'ROTEm: Y DISTINGUE: 

l'uhlicidad: gestión de negocio~ comerciales. <~dminÍ$1radón comercial, 

trahajos de oticinu. 

1 .o que se pone en conocírnicnto público para efectos de ley eorrc-;pondienlc. 

Artíeuln R~ de la 1 .ey de Propiedad lndu-;trial. 

Abogada I.ESBIAI:NOEAI.VARADO BARDAU.S 

Registradora de la Propiedad Industrial 

17 1' .. 4 y 19M. 2009. 

DFL 2009 

INSTITUTO DE LA PROPIEDAD 

DIRECOÓNGENERALDEPROPIEDAD INTELECfUAL 

RESOLUCIÓN DE OTORGAMIENTO DE PATENTE 
DE INVENCIÓN No. 05-2009 

Tegucigalpa, M. D. C., 04 de febrero del 2009 

VISTA: Para resolver la so!icítud de registro Número Pl/MX 2008.-000727 
de la Palcntc de Invención denominada "COMPOsiCIÓN FARMACÉUTICA 
ANTIMASTÍTICA A BASF: DE EXTRACfOS DE ORIGEN NATURAL". 
De fecha 11 de septiembre de 199S, presentada por el Abogado: RICARDO 

ANÍBAL MEJÍA. en representación de: LABORATORIOS PISA, S.A. 
d.::C.V.,domiciliadaenAvc. Espaí'ia, No. 1840,coloniaModema,C.P.44190, 
Guadalajara, Jalísco, México. 

RF.SULTA: Que esta Oficina de Registro en fecha 1 O de octubre de 
200&, procedió a hacer el estudio y análisi~ correspondiente en las bases de 
datos nacionales e intemacinnalc~. 

CONSIDE:RANDO: Quede! estudio y análisis realizado no se encontró 
antecedente alguno, ni hubo oposición a la solicitud del registro. 

f>ORTANTO: Esta oficina de Registro de la Propiedad Industrial, 
en aplicación de los Artículos l 08 y 330 de la Constitución de la República, 
120dc la Administración Pública, 3.30,31,83,y 88de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, Artículos 6, 15, 16, 28, 37, 42. 50, 51, 52, 53, 54,55 del 
Occreio Ley No. 12-99~E de la Ley de Propiedad IndustriaL 

RESU ELV 1':: 

PRIMERO: Otorgaren Honduras a: LABORATORIOS PISA, S.A. de 
C.V., domiciliada en: Av. España No. 1R40, colonia Moderna, C.P. 44190, 
Guadalajara, Jalisco, México, previo pago del derecho fiscal de Registro y 
concesión de la Patente de Invención "COMPOSICIÓN FARMACÉUTICA 
AI'I'TIMASTÍTICAA BASE llE EXTRAeros DF: ORIGEN NATllRAL", 
cuya denominación fue descrita anteriormente, por un plazo de: Veinte 
(20) años. para el período comprendido del: ll de septícmbre de 1998 
al 11 de septiembre de 2018. 

SEGUNDO: Esta Patente de Invención se otorga sin garantía en 
cuanto a su realidad o novedad, a cargo en fonna exclusiva de su titular, 
sin perjuicios de terceros. 

TERCF.RO: Esta Patente de Invención se regulara de acuerdo a la 
Ley vigente. 

En virtud de lo anterior extiéndase al solicitante Certificado de 
Registo que constituirá el título que acredita el derecho exclusivo de 
explolación de (de la) referida Patente de Invención. NOTIFÍQUESE: 

CAMILO BENDECK PÉREZ 
Director General de Propiedad Intelectual 

NOTIFICACIÓN: 

1 Jabiéndose cumplido con las formalldades de ley, se ordena se expida 
la Inscripción bajo el No. ~752 folio 05 tomo X de fecha: 4-fehrero-
2-ºº9~ 

CAMILO BENilECK I'ÉRii:Z 
Director General de Propiedad Intelectual 

19M. 2009 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS - TE(;UCIGALPA, M. D. C., 19 DE MARZO DEL 2009 

Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 
está investido y en aplicación a los Artículos 245, atribución 11) de 
la Constitución de la República; 119 de la Ley General de la 
Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 
Organizacíón, Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo. 

·. ). .. . 
",,·'· 

Tegucigalpa, M.D.C., 17 de octubre 2008 

CONSIDF.RANilO: Que mediante Acuerdo Ministerial No . 
420-2008, de fecha 8 de abril de 2008. el Secretario de Estado del 
Ramo VÍCTOR MEZA, delegó en el Subsecretario de Justicia, 
ciudadano JOSÉ RICARDO LARA WATSON, la facultad de 
firmar los Acuerdos, dispensando la publicación de Edictos para 
contraer Matrimonio Civil. 

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO F.N LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

A C U F. R DA: 
CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 

002-2002, el Presidente de la República delegó en el Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobemacíót1 y Justicia, cm it ir los 
acuerdos dispensando la publicación de los edictos para contrHer 
matrimonio. 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para contraer 
matrimonio civíl a las siguicnt_cs personas: 

EL ELLA DEPARTAMENTO MUNICIPIO 
- ... ·-·· 

JIIONATAN JOSUE TEJADA FLORI·:S AMERICA PAfRICIA 110Ql11N 111-.IU·..¡A '\JDLZ FR/\NCISCO MORAZAN Distrito Central 
··-· - --

ELSY LORENA ZlJNIOA PA/ SANTOS PEDRO OARCIA FRANCISCO \10RA/AN Distrito Central _.__ 
JORGE ARMANDO BARROSO MONCADA FLVIA l't'\MELA LANZA FIGUEROA FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 
-- ---
CARLOS ORLANDO !.ANZA RIOS LlLIA\l LIZFIII MOI.IN 1\ OR!'IZ CORI ES San Pedro Sula 

-. -- --- - ' ·-· 
Al LAN FRANCISCO URBINA MEDRANO ¡ LII.!AN C~AROUNA MARI INEZ BIJ Cl }RTE'i San l't:dm '\u la - ----

1 San Pedro Sulu 
·--

CELYN FRANCISCO CRUZ 1 HELE'f'o: 1-.!_)J 1 fl ESTRA!lACIIAVEZ COR I_ES ----- -· .. 

RENI.: \1UÑOZ GONZ1\LJ·:/ ____ MARIA l.c~:\STE}.;IA LOI'E/. __ RODR l(ii!El, 1 CORI'F.S i San Pedro '>u la 

JOSE ART\li~O . .YALLE BARAIIO~A REY:t-iA CAROLI_N:\ I.OI'L/. Mll~.ill_!.ili_ __ CORI'ES --. --- 1 San I'J:_dro 'iula -·-
JOSI·~ !.1·:01\:ARDO VA!.p~CILLO PONCF KI·.NI;\_I'ATRICIA PEÑAYELASQlJIJ COirJTS -·---- San Pedro_sulii 

ALEXANDEI~ (iAHCIA RIOS MARIA AMEL!A I'ADII.LA 1· RANCISt '{l MORA/.AN _Distri lo Cc~1!ral 
. --

TYLFR HANTTON ORSIH!RN Clli'.VA FRIDA \1ARIA LARIOS CiARCIA ( 'ORTJ:S San !'edro Sula 
-- ···- ------- ... 

CARLOS ORLANDO I.AN/ A IUOS LILIAN 1.1/FTI! MO!.INA CRUI: CORIJ·<., "'an Pedro Sula 
L.__. .., 

··~·-----. . ·-- ·- ·-
KI·:IVIN HER"'AN ZALDIVAR I.OPLZ ANA TI:RJ:SA CASTELL0"-1 CORTJ:~ San Pedro Sula 

.... . ... ·-
,., ___ 

ANDRFS ORI.Al\:DO MUNGUIA \1E/.A LAURA RO"iARIO I'IIERTO LOBO FRANCISCO \llORA/ AN Dístritfl Central 
- -·- ··f-----··- --- --

RH;OBERTO DUARTE D!AZ I.J:YI.A MI'RCLDI~S I,)AVON SANTOS I'RANCISCO MORAZAN Dístríln Cenlral 
-- - -----·-- - -- --

NORMA YADIRA AIUIUIJO MARADIA<IA JOSF BENJA\11N MONTOYA 1:1 VIR FR 1\NCISCO MOHAZAN Díqtrilo Central 1-- - ... . ··- ... _ .. 

111:!\RY ALCIDES BERRIOS ZAMBRA NO KLI 11\! MELJSSA (ii\RCIA FRANCISCO MORAZAN Di~tritn Central - - - ----
YA.IA!:H•\ Ll/;::1'11 I'AI)il.-1 !\ llEI!'l\COlTRTH FRAI\'(:IS('(~ MORI\/.AN 

--
FAllS liNO ITRNANDO FLORES I'AD!l LA Di srrito Central ---· - - -- ~· ·-- f------· ···-

KELV!N f!LRNA"-.1 SALDIVAR 1.01'1·.1 AKA '1 FRI'SA Ci\STELI ON COIUT.S San 1\:dro Su la 
... -· ----

BAYRON ALEXANDER IWDIWiliEZ LESBIA YOI!AN.o\ t'AIIlUWN CARRASCO CORTES San Pedro Sula 

CAS 1 El J .ANOS COR ITS San !'edro Sula 
-'----·· ---· -- - ·-· 

RICARDO !!lOMAS A(ill!I.I:.RA A('O'\TA SARA AHIGAIL A!Hi\ JiTABAS!! .A CORTE: San Pedm Sula - ·-- ----- -·"" 

MARIO JlJARI'/ LOPEZ RI:YNA ISABEL CAN IILLA~O AMA YA CORITS San Pedro Sula ·--· ---· -·-·---
DEN!A IUJVINIA RAMOS RAMOS F!DEL ANTOKIO ~J;JIA AQ!I_!!-JO CORTES San Pedro Sula 

JUAN EFR:\IN DIA/. SAMARY DIOSANA ORTIZ ARCI!A{!A ('(HHFS San Pcdm Sula -· . -- - -· 
MELVIN "-..OF GOMLZ MEJIA MARIA !JAYS! AUIW.Ll 1'11\11-:/ Mf:JlA CORTES San Pedro Sula 

~ffi -JOS!-: AI'LRFDO I.OZA}.;O LOPEZ NOIIEMY VALLADARI·.S EUCEIJA ANCISCO MORAZAN Distrito Central 
.. -- -

JOSE ALBA NY HERRERA FLORES NITZA ENIS SIFRRA R!VUzA ANCISCO \WRA/AN Di~trito Central -
OLVIN 1\URFLIO ACOSTA BACA I:NIA MARIA MARTINEZ ESCOTO FI{ANCISCO MORAZAN Distrito Central 

-- ... 
EVbLYN JAKELYN ORFLI.ANO PORTII.I.O FREDY EDGARDO I·:SPINAL RODAS FRANCISCO MORAZAN !)i<;trilo Central 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de st, fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta''. 

JOSÉ RICARDO LARA WATSON 
SUB SECRETARIO DE JUSTICIA 

MARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA 
SECRETARIO GENERAL 

1 
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